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MODIFICACION AL TITULO DE CONCESION DE 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo "La 
Secretaria", otorgó a la empresa paraestatal Teléfonos de Méxtco. S.A. 
de C.V .. en lo sucesivo "Telmex". con fecha 10 de marzo de 1976 un 
Titulo de Concesión, con vtger.cia por 30 años, para construir. operar y 
explotar una red de servicio telefónico público. 

11. Las telecomunicaciones constituyen una actividad de gran importanc: .. , 
para impulsar todos los renglones de desarrollo nacional. Actualmente. lé.::­
telecomunicaciones se han convertido en un elemento fundamental para 
lograr la modernización y competitividad de prácticamente cualquier 
actividad económica. 

111. El desarrollo tecnológico permite actualmente conducir por la red de 
servicio público telefónico no sólo señales de voz, sino tambien de datos, 
textos e imagen, lo que hace posible la prestación de una gran variedad 
de nuevos servicios, por lo que la red pública telefónica ha evolucionado 
hacia una Red Pública t.te Telecomunicaciones. · 

IV. "Telmex" logró expandir su red durante los últimos 14 años de forma 
importante. pero aun insuficiente frente a las necesidades de la sociedad y 
los propósitos de crecimiento y modernización del país. La red pública de 
telefonía requiere de una expansión y modernización acelerada, además 
de mejorar sustancialmente la calidad y diversidad de sus servicios, lo cual 
implica realizar grandes inversiones. . 

V. Ante el reto que implica el desarrollo de las telecomunicaciones, resulta 
indispensable abrir nuevas posibilidades para su financiamiento, mediante 
una mayor participación de la inversión privada y los recursos internos que 
genere el servicio, sin distraer recursos del Estado necesarios para otros 
programas de infraestructura y desarrollo social. 
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SECRETARIA DE CDMUIIICACIDIIES 
y 

TRANSPO.lfbi El Gobierno Federal ha decidido reducir su participación accionarla en 
"Telmex·. con base en las premisas de mantener la rectoría del Estado y 
el control mayoritario de la empresa por parte de mexicanos. de mejorar 
radicalmente el servicio telefónico. asegurar su expansión en forma 
sostenida, e impulsar la investigación científica y tecnológica en materia 
de telecomunicaciones. 

• VIl. La empresa ha renovado sus relaciones laborales y ha desarrollado un 
nuevo modelo de trabajo basado en un elevado involucramiento de SJS 
trabajadores en el desarrollo de sus actividades corporativas. 

• 

Empresa y trabajadores se han comprometido con la modernización de la 
empresa y con el logro de estándares internacionales de productivid~d 

Este compromiso se ha plasmado en el Convenio de Concertación para la 
Modernización firmado el14 de abril de 1989. 

En la desincorporación de "Telmex" se deberán garantizar los derechos de 
los trabajadores. respetando los términos de dicho convenio. 

Asimismo. el Gobierno Federal preverá los mecanismos de participación 
económica de los trabajadores de la empresa, de acuerdo con su 
capacidad de ahorro. 

VIII. En virtud de que el Gobierno Federal ha considerado conveniente dejar de 
tener la participación mayoritaria en el capital social de "Telmex", es 
necesario modificar los termines y condiciones de la concesión otorgada 
el 1 O de marzo de 1976, de acuerdo a la cláusula trigésima novena de 
dicho Titulo . 

IX. Asimismo. el Gob¡emo Federal considera necesario modificar el· Titulo de 
Concesión para adecuarlo al avance tecnológico, asegurar que "Telmex" 
cumpla con los compromisos de cobertura, calidad y precio de los 
servicios, así como para promover una competencia equitativa con otras 
empresas de telecomunicaciones. que propicie el mejoramiento de los 
servicios en atención a las demandas de los usuarios. 

X. Considerando que "T elmex• constituye una empresa que cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicos para prestar y modernizar los 
servicios públicos, materia de la concesión del 1 O de marzo de 1976, el 
Gobierno Federal ha determinado modificar dicho Titulo de Concesión 
con base en los términos y condiciones siguientes. 

2 



SECRETARIA DE CDMUIIICACIDIIES 
y 

• 

• 
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TIWISPDRTtl CONCESION 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ("La Secretaría"), con fundamento en la facultad que le confieren 
los artículos 3o. y So. de la Ley de Vías Generales de Comunicación y de 
conformidad con los antecedentes mencionados. modifica la concesión 
otorgada el10 de marzo de 1976 a Teléfonos de México, S.A. C.V. ("Telmex"), 
para quedar en los términos del presente Título, de manera que esta 
concesión sea para: 

Construir; instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por 
"" un período de 50 años contados a partir del 1 O de marzo de 1976. con 

cobertura en ~odo el territorio nacional, a excepción del área concesíonada a 
Teléfonos de1 Noroeste, S.A. de C.V. 

' "Telmex·. por medio de la red pública telefónica. deberá prestar los sigLiientes 
servrcios: 

1 

a) El servicio público de conducción de señales de voz. sonidos. datos. 
textos e imágenes, a nivel local y de larga distancia nacional e 
internacional. 

b) El servicio público de telefonía básica. 

"Telmex" acepta la presente modificación a la concesión de la que es titular, 
para que ésta quede en los términos establecidos en las siguientes 
condiciones de los 8 capítulos del presente Título, el cual entrará en vigor a 
partir de la techa de su firma, quedando sin efecto la cláusula trigésima 
novena de la C Jncesión que se modifica . 

México, 01strito Federal a los 1 O dias del mes de agosto de mil novecientos 
noventa. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EL SECRET ARI 

~ ~~RESCASOLOM~~DO 
.... ~,¿(:::.-- .TEiiPoNOS DE. CO, S.A. DE C.V. 

PAESIL1tNTE DEL CONSEJO } DIR CT 
DÉ ADMINISTRACION . )~ /-1- l./f.. 
P~~io ~~ AR~~:LA . 

1 
\... 
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TRANSPORTES 

• 
1-1 

• 

CONDICIONES 

CAPITULO 1 

DEFINICIONES Y ALCANCE DE LA CONCESION 

Red Pública Telefónica 

La Red Pública Telefónica a que se refiere esta Concesión es una Vía 
General de Comunicación que se integra por el conjunto de canales. 
circuitos o cualquier otro medio de transmisión, así como dispositivos o 
centrales de conmutación que permiten prestar al público en general el 
servicio de conducción de señales de voz, sonidos; datos. textos e 
imágenes. por líneas físicas conductoras eléctricas. radioelectricidad. 
medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos o de cualquier otro 
tipo. 

La Red Pública Telefónica a que se refiere esta concesión, en lo sucesivo 
"La Red". se limita a aquella por la que se pueden conducir señales entre 
los siguientes puntos. 

a) Entre puntos de conexión terminal de "La Red". 

b) Entre puntos de conexión terminal de ·t.a: Red" y puntos de servicio 
interno de "la Red" . 

e) Entre puntos internos de servicio de "La Red", sin prestar el servicio a 
tercero·. 

d) Entre una caseta telefónica pública y cualquier otro punto de "La Red". 

"La Red" se integra por un conjunto de redes locales, urbanas y rurales, y 
una red de larga distancia que enlaza dichas redes, que a su vez se 
interconecta con redes de otros paises, por medio de las cuales se 
conducen las señales para prestar los servicios públicos locales y de larga 
distancia nacional e internacional concesionados. 

"La Red" pública concesionada no comprende las siguientes redes e 
instalaciones: 

4 



SECRETARIA DE CDMUIUCACIDIIEI 
y 

TRANSPORTES 

a) Los equipos y redes de •telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal de ·La Red". 

b) Los sistemas de satélites. las estaciones terrenas con enlace · 
internacionales para comunicación vía satélite, y la red nacional e 
telégrafos y radiotelegrafía, que están reservados al Estado er forme~. 
exclusiva. 

c) Otros que se especifiquen en este Título 

"Telmex· se obliga a instalar, para los suscriptores que contraten a par: 
del lo.de enero de 1991, "dispositivos de interconexion terminal" que 
permitan identificar claramente el punto de conexión terminal de "La Red". 
a partir del cual se instalará el.cableado en el inmueble del suscriptor y el 
equipo terminal, o bien se conectarán otras redes privadas o públicas 
"Telmex" sólo podrá ·ser relevada de instalar los dispositivos de 
interconexión terminal. en los cases que previamente autorice "L: 
Secretaría". . · 

En el caso de las lineas contratadas hasta el 31 de diciembre de 1990. 
"Telmex· podrá instalar a solicitud del suscriptor, y mediante un cargo 
especifico el "Dispositivo de Interconexión Terminar· para identificar el 
punto de conexión terminal de "La Red". a partir del cual el cableado y e· 
eqUipo serán propiedad del suscriptor. 

"Telmex·. en los contratos que celebre con los suscriptores. pactará la 
ubicación del punto de conexión terminal de "La Red·. 

• 1-2 Servicio de Conducción de Señales 

El servicio de conducción de señales constituye el que proporciona al 
suscriptor líneas o circuitos con la capacidad necesaria para transmit;r, 
conmutar en dado caso y recibir señales entre puntos de conexión 
terminal de "La Red". 

En este tipo de servicios existen, entre otras posibles, las siguientes 
modalidades: 

a) El servicio público de conducción de señales por la red pública 
conmutada, que constituye el servicio que se proporciona al público 
en general, mediante la contratación de líneas o circuitos de acceso a 
·La Red", que utilizan las centrales públicas de conmutación, para 
que el suscriptor pueda conducir señales de su punto de conexión 
terminal a cualquier otro punto de ·La Re~. 
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1-3 

(._í 
.... o ,.. 

b) El servicio de renta de líneas y circuitos privados. que constituye el 
servicio de conducción que se proporciona a ciertos suscriptores. a 
través de la renta de líneas o circuitos privados dedicados para su 
uso exclusivo entre dos puntos de conexión terminales de "La Red". 

El servicio público de conducción de señales concesionado comprende el 
servicio local. urbano. suburbano y rural. el de larga distancia nacional y el 
de larga distancia internacional que a su vez deberán distinguirse entre 
los destinados a suscriptores comerciales y los destinados a suscriptores. 
residenciales. 

El servicio concesionado de conducción de señales no comprende los 
siguientes servicios: 

a) La conducción de señales de televisión a empresas que las difundan 
al público. que requerirá de una autorización especifica de "La 
Secretaría". Jo cual no es extensivo a la conducción de señales de 
imagen como videoconferencias y videotelefonia. 

b) El servicio público de conducción de señales vía satélite que está 
reservado en exclusiva al Estado. el que no e~ extensivo a las 
estaciones terrenas para enlaces nacionales. 

"Tel'!lex" podrá instalar, operar y explotar estaciones terrenas de su 
prop1edad para establecer enlaces nacionales de acuerdo al reglamento 
en vigor y contratar el servicio público de conducción de señales por 
satélite. con el Gobierno Federal o el organismo descentralizadc 
respecttvo. 

Servicio Público de Telefonía Básica 

El Servicio Público de Telefonía Básica constituye u·n servicio final de 
telecomunicaciones por medio del cual se proporciona la capacidad 
completa para la comunicación de voz entre usuarios, incluida la 
conducción de las señales entre puntos terminales de conexión, así como 
el cableado y el aparato telefónico terminal. . 

"~e~mex" con. el objeto de proporcionar el servicio completo de telefonía 
bas1ca, se obliga a: · 

a) Instalar ,mantener y operar "La Red" hasta el punto terminal de 
conexión del suscriptor . 
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TRANSPORTES 

• 

b) Suministrar, a solicitud del suscriptor, y mediante un cargo 
específico, un primer aparato telefónico básico, así como su 
instalación incluyendo el cableado necesario en el inmueble del 
suscriptor hasta el punto de conexión terminal de ·La Red". 

e) Mantener, a solicitud del suscriptor y mediante un cargo especifico ur 
aparato telefónico básico y el cableado necesario oentro del inmueble 
del suscrip~or. 

d) Proporcionar el servtCIO de casetas públicas telefónicas. que 
constituyen equipos terminales de telefonía que forman pane de ·La 
Red• y están disponibles al público en general. 

El suscriptor podrá contratar con otras empresas en competencia. la 
adquisición. instalación y ma~tenimiento del aparato telefónico terminal y lo 
el cableado necesario dentro de su inmueble. Para ello el suscriptor 
deberá tener instalado el ·oispositivo de Interconexión Terminal· en el 
punto de conexión terminal que pacte con "Telmex·. 

"Telmex" podrá ser relevada de la obligación de proporcionar los servicios 
de mantenimiento de aparatos telefónicos básicos y cableado propiedad 
de los suscriptores. en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando "Telmex· hubiese notificado al suscriptor, que el aparato 
terminal y/o cableado no se puede reparar, o los componentes o 
herramientas para reparación ya no esten disponibles. 

b) Cuando el aparato terminal y/o cableado no hubiese sido 
proporcionado por ·relmex· o sus subsidiarias. 

e) Cuando a solicitud de "Telmex· y. a juicio de •La Secretaría·. se 
determine que existe otra empresa que lo pueda sustituir 
satisfactoriamente. Para ello, "Telmex· presentará periódicamente 
una lista de localidades en las que desee ser relevada de la 
obligación a que se refiere esta condición. •La Secretaría• verificará 
que se haya desarrollado la competencia en cada ciudad solicitada, 
en cuyo caso aprobará la solicitud de "Telmex·. 

7 
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TIWISPad~ Comercialización de E guipo Terminal 

·r elmex· podrá comercializar aparatos telefónicos o cualquier equipo de 
telecomunicaciones para sus usuarios. ·relmex· deberá contabilizar por 
separado estas actividades, a partir del 1 o. de enero de 1992 y 
respetando los derechos laborales deberá realizarlas mediante una 
empresa filial o subsidiaria, a más tardar el lo. ca enero de 1994, a fin de 

w lograr la transparencia necesaria para permitir una competencia equitativa 
con otras empresas proveedoras de equipo terminal. 

- 1 • 

1-5 Instalación y Mantenimiento de Eguipo Terminal y Cableado Propiedad de 
los Usuarios 

·relmex· podrá. a solicitud de los suscriptores y en los términos que se 
convengan, proporcionar el seN:cio de. instalación y mantenimiento de 
cualquier equipo de telecomunicaciones y cableado propiedad de los 
usuarios. 

·relmex· deberá contabilizar estas actividades por separado, a partir del 
10. de enero de 1992 y, respetando los derechos laborales, deberá prestar 
estos servicios mediante una subsidiaria o filial, a partir del 1 o. de enero 
de 1994. con objeto de lograr la transparencia necesaria para permitir una 
competencia equitativa con otras empresas que presten estos servicios. 

1-6 Servicios Públicos de Radiocomunicación 

El servicio público de radiotelefonía rural se considerará comprendido 
dentro de la concesión de servicio público de telefonía básica otorgada a 
"T elmex·, para lo cual sólo requerirá llevar una contabilidad de costos 
separada y obtener de ·La Secretaría• la autorización de frecuencias 
requeridas. 

·relmex-. a través de empresas filiales o subsidiarias. podrá prestar en 
competencia lus servicios públicos de radiocomunicación, distintos a los 
de telefonía básica, que usan el espectro radioeléctrico, mediante la . 
autorización específica de •La Secretan a·. 

Los servicios públicos de radiocomunicación comprenden los que se 
proporcionan al público en general mediante la instalación de equipo de 
transmisión radioeléctrica y en su caso conmutación para conducir 
señales de voz, datos y textos, como son los servicios de 
radiolocalización de personas, radiocomunicación de flotillas, 
radiodeterminación de equipos moviles, radiocomunicación personal y 
otros que puedan surgir. 
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1· 7 Servicio de Radiot~lefonía Móvil 

"T elmex" a través de sus empresas subsidiarias o filiales, podrá participar 
en el procedimiento para obtener concesión para prestar el servicio 
público de radiotelefonía móvil con tecnología celular, en competencia 
equitativa. dentro de cada una de las regiones que elija. si se cumple con 
la condición de que-al momento de otorgarse la concesión, en la región 
exista otra enpr~sa concesionaria de rediotele•onia celular, que no tenga 
participación, directa o indirecta, de "Telmex". 

1-8 . Servicios Complementarios v de Valor Agregado 

• 

Los servicios complementarios de telecomunicaciones y de valor 
agregado a "la Red" son los que utilizando como soporte a la Red Pública 
Telefónica o redes superpuestas y complementarias interconectadas a 
ésta. añaden facilidades. satisfacen nuevos servicios de telecomunicación 
o agregan servicios de información. 

Los servicios complementarios y de valor agregado se prestarán en 
régimen de competencia, de acuerdo con el reglamento vigente. Por lo 
tanto. "T elmex" no deberá realizar actividades que impidan una 
competencia equitativa con otras empresas que prester o soliciten prestar 
estos servicios. 

"T el m ex· podrá prestar servicios complementarios y de valor agregado 
directamente mediante una contabilidad separada o a través de 
empresas filiales o subsidiarias. cuando así lo indique "La Secretaría", con 
o.bjeto de lograr la transparencia necesaria para permitir una competencia 
equitativa con otras empresas que presten estos servicios. 

a) Para prestar servicios de valor agregado :sando solamente la red 
pública telefónica, sin necesidad de inh .. rconectar infraestructura 
adicional, "Telmex" deberá presentar una solicitud a "la Secretaria", 
que contenga la información básica que se especifique en el 
Reglamento; respecto de la cual "La Secretaría" resolverá en menos 
de 60 días. 

b) "Telmex" deberá presentar una solicitud a "La Secretaría", como se 
especifica en el reglamento, para proporcionar servicios de valor 
agregado a terceros que se presten a través de líneas o circuitos 
dedicados a la red pública concesionada. Estos servicios requerirán 
de un permiso de "la Secretaría", la cual evaluará la solicitud y 

· ' resolverá en un plazo máximo de 90 dias. 
,/ ./· 

. ! / 
• !_, 

_t 
/ 
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e) "Telmex" deberá presentar una solicitud a "La Secretaria", como se 

especifica en el reglamento, para proporcionar servicios de valor 
agregado que se presten a terceros y precisen la instalación de 
infraestructura, _ equipo o redes s•;perpuestas adicionales 
interconectadas a "La Recr. Estos servicios reque -:rán un permiso 
de "La Secretaría" la que, analizando los proyectos técnicos y 
condiciones de explotación de las instalaciones, decidirá en un plazo 
máximo de 90 días. 

En el caso de que "La Secretaría" no resuelva dentro de los plazos fijados 
respecto a las solicitudes presentadas. se considerará como autorizado el 
permiso respectivo. Para tal efecto. las solicitudes deberán contar con un 
acuse de recibo y número de folio relativo al tipo de servicio solicitado. por 
parte de la Subsecretaría de Co~J~unicaciones y Desarrollo Tecnológico. 

1-9 Distribución de Señales de Televisión 

La distribución de señales de televisión consiste en un servicto de 
telecomunicación que se realiza en un sentido a varios puntos de 
recepción simultáneamente. 

"Telmex", previa autorización de "La Secretaria", podrá distribuir señales 
de televisión a través de su red a empresas autorizadas para prestar 
servicios de televisión al público, en los términos de las leyes y 
reglamentos aplicables. 

"Telmex• no podrá explotar, directa o indirectamente. ninguna concesión 
de servicios de televisión al público en el país. 

1-10 Fabricación de Equipo de Telecomunicaciones. Computación y Electrónica 

"Telmex· podrá participar en la fabricación de equipo y materi2'es de 
telecomunicaciones, computación y electrónica, solamente por medio de 
empresas subsidiarias o filiales, con la condición de que no sean 
operadoras de algún servicio de telecomunicaciones en el país y se 
reahce en un marco de competencia equitativa 

"T elmex• notificará a "La Secretaría". la formación de estas empresas o de 
las asociaciones que establezca con otras empresas de este tipo. "La 
Secretaria", hará del conocimiento de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, la existencia de dichas empresas. 

10 
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TRANdatffa Definición de Términos 

- "Punto de Conexión Terminal de la Red" - Es aquel donde se conectan a 
"La Red" las instalaciones y equipos de los usuarios finales y. en su 
caso, el punto donde se conectan otras redes de telecomunicaciones 
no operadas por "Telmex" . 

- "Dispositivo de Interconexión Terminal" - Es un aparato instalado en 
cada punto terminal de "La Red" que sirve para las s:guientes 
funciones: 

a) 

b) 

e} 

Conectar y desconectar de manera ágil el cableado interior del 
inmueble u otras redes de telecomunicaciones a "La Red"; o 

Conducir señales entre los equipos, cableado o redes de 
telecomunicaciones de los usuarios y "La Red": o 

Verificar el buen funcionamiento de "La Red"; 

Además, los dispositivos también podrán servir para: 

a} Proveer energía entre los equipos de telecomunicaciones y "la 
Red"; o 

b) Proteger la seguridad en la operación de "La Red"; o 

e) Permitir que otros sistemas de telecomunicaciones que se 
conecten a la red funcionen correctamE:nte o que puedan ser 
aprobados. 

- "Punto Interno de Servicio de la Red" - Significa un punto dentro de "la 
Red" e~. el cual las señales son originadas o recibidas por "Telmex". 

- "Casetas Públicas Telefónicas· - Son equipos tem1inales de 
telecomunicaciones conectados a "La Red", que "T elmex• no haya 
suministrado a una persona en lo específico, pero que están 
disponibles para el público o un segmento del público. 

- "Equipo Terminal de Telecomunicaciones· - Este término comprende 
todo el equipo de telecomunicaciones que se conecte más allá del 
punto de conexión terminal de "La Red". 

11 
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- "Redes Públicas de Telecomunicaciones·- Comprende todas aquellas 
redes de telecomunicaciones que se explotan comercialmente para 
prestar servicios públicos, y para ello utilizan vías generales de 
comunicación. · 

- ·Redes Privadas de Telecomunicaciones· - Comprende todas aquellas 
redes de telecomunicaciones que el usuario establece con su propia 
infraestructura o mediante líneas dedicadas o conmutadas que renta 
de las redes públicas. para uso de sus comunicaciones internas o 
privadas. 

- "Usuario• - Es toda aquella persona, física o moral, que en forma 
eventual o permantente tiene acceso a algún servicio público o privado 
de telecomunicaciones. 

- "Suscriptor" - Es cualquier usuario, que ha establecido un contrato con 
"Telmex· para la utilización de algún servicio de telecomunicaciones. 

- "Suscriptor Residencial" - Es aquel suscriptor persona física c·Je utiliza 
algún servicio de telecomunicaciones desde su hogar o casa 
habitación. 

- "Suscriptor Comercial" - Es todo aquel suscriptor distinto al residencial. 

- "Empresa Filial o Subsidiaria de T elmex· - Es cualquier organización o 
entidad, controlada por "Telmex·. en la cual "Telmex" tiene. directa o 
indirectamente una participación accionaria . 

Para los efectos de esta concesión los términos y definiciones: servicio de 
telecomunicación, señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, 
central de conmutación, canales, circuitos, estación base, transmisión y 
otros que no estén definidos en este documento y que ·La Secretaría" 
establezca, deberán entenderse conforme estén definidos por el Comité 
Consultivo Internacional Telegráfico y Tetefónicc, ·(CCIIT) de la Unión 
l~temacional de Telecomunicaciones (UIT), o por los reglamentos 
VIQentes. 
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CAPITULO 2 

DISPOSICIONES GENERALES 

2-1 .I:Jmislación Aplicable 

El servicio público concesionado por medio de este Titulo, se rige por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales y sus 
Reglamentos, y por toda aquella legislación que se emita aplicable a la 
materia; por los convenios. acuerdos y tratados internacionales suscritos y 
en los que en un futuro suscriba en la materia el Gobierno Mexicano. y por 
los términos mismos de esta concesión. 

2-2 Control Mayoritario de Acciones por Mexicanos 

1' 

"T elmex· se obliga a mantener su estructura de capital y su Consejo de 
Administración, de tal forma que siempre la facultad para determinar el 
control administrativo y el manejo de la empresa recaiga 
mayoritariamente en los socios mexicanos. 

"T elmex· deberá asentar expresamente en sus bases constitutivas y en 
los títulos de las acciones, las restricciones antes mencionadas para su 
control. 

Las personas físicas o morales concesionarias de estaciones de radio y 
televisión de cualquier modalidad en la República Mexicana. o que en 
forma directa participen en la radiodifusión, no podrán ser, directa o 
indirectamente, accionistas con voz y voto de "Telmex·. 

En caso de que·se·adquieran acciones que contravengan lo estipulado en 
esta condición, estas acciones quedarán sin efecto ni valor alguno para su 
tenedor, desde el momento de su adquisición. 
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2-4 

2-5 

Permanencia de un Consejero de "La Secretaría" 

"T elmex" se obliga a consevar. al menos durante el período de 3 años 
contados a partir de la fecha de esta modificación al título de concesión, la 
participación de un Consejero con derecho a voz y voto designado por "La 
Secretaría" en su Consejo de Administración, lo que deberá quedar 
estipulado en los estatutos sociales de la empresa. 

Derechos Reales y Competencia 

La presente concesión no crea derechos reales a favor de "T elmex·. ni de 
terceros, sobre los bienes del dominio público afectos a los servicios 
concesionados. por lo que queda prohibida cualquier práctica de 
acaparamiento de dichos bienes en la prestación de servicios por parte de 
"Telmex". . 

"La Secretaria" se reserva el derecho de otorgar otra u otras concesiones 
a favor de terceras personas para que exploten en igualdad de 
circunstancias, dentro de la misma área geográfica o en otra diferen~e. 
servicios idénticos o similares a los que son materia de esta Concesion, 
sujeto a lo previsto en el parrafo sigUiente. 

Durante los seis años siguientes a la entrada en vigor de este título. "La 
Secretaría" sólo podrá otorgar otras concesiones para redes de servicio 
público de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional, 
cuando no se haya cumplido con las condiciones de expansión y 
eficiencia del servicio público objeto de esta concesión. Para otorgar 
nuevas concesiones para otras redes públicas de telefonía básica, "La 
Secretaría" tomara en cuenta la eficiencia del servicio público objeto de 
esta concesión, el equilibrio financiero de "Telmex" y las cJndiciones de 
competencia equitativa .. 

Cesión de Derechos 

"Telmex" no podrá ceder, traspasar, hipotecar, gravar o enajenar en forma 
alguna, ni en todo ni en parte. la concesión ni los derechos derivados de la 
misma. en favor de terceros, sin la previa aprobación de "La Secretaría". 

En caso de que "La Secretaría" otorgue su consentimiento, el contrato o 
. convenio respectivo deberá sujetarse a las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

14 
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TRAII&PaN Cesión de Derechos a Filiales o Subsidiarias 

"Telmex" podrá solicitar proporcionar los servicios concesionados, a través 
de empresas subsidiarías o filiales, en forma regional o separando el 
servicio local del de larga distancia y sus respectivas redes, por razones 
de información, competitividad o de cualquier otra naturaleza. 

e "La Secretaria" autorizará dicha solicitud y las cesiones de derechos 
respectivas a las empresas filiales o subsidiarias. cuando a su ju1cio fuere 
conveniente y "Telmex" hubiere cumplido con sus obligaciones. 

• 

. ·// 
,.~ ,. a/ 
/ 

2-7 Participación de Empresas Paraestatales Extranjeras 

Para los efectos de los Artículos 18, 19 y 29 fracc.V, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación y su reglamento. no se considerará como 
participación accionaría de un gobierno o estado extranjeros, la que 
realicen en acciones de voto limitado o en forma minoritaria en acciones 
comúnes de "T elmex", empresas paraestatales de países extranjeros. con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. si dichas empresas extranjeras 
se comprometen a considerarse como mexicanas. respecto a los títulos de 
acciones que adquieran, a no pedir o aceptar la intervención diplomática 
de los países de origen o de países extranjeros, ni la de ningún organ.smo 
público o privado de carácter internacional, bajo la pena de perder en 
beneficio de la Nación Mexicana, todos los bienes y derechos que 
hubieren adquirido . 

2-8 Prohibición Para Otorgar un Mandato General 

En ningún caso pOG'rá "Telmex" otorgar mandato general para pleitos y 
cobranzas, actos dt: administración y de dominio con caracter de 
irrevocable. en favor de sociedades que impliquen, directa o 
indirectamente, el desplazamiento de los derechos y obligaciones del 
concesionario que se estipulan en este Título . 

1 
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2-9 

"T etmex" ha acreditado ante "La Secretaría" que" está constituida 
conforme a las leyes mexicanas y que por lo tanto, no tendrá en relación a 
la validez. interpretación o cumplimiento de esta concesión. más derechos 
o recursos que los que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos y 
por lo consiguiente, se compromete a no pedí: ni aceptar para todo lo 
relativo a la operación y explotación de los servicios que en este Título se 
consignan, la intervención diplomática de algún país extranjero, ni la de 
cualquier organismo público o privado de carácter internacional, bajo la 
pena de perder, en beneficio de la Nación Mexicana, todos los bienes y 
derechos que hubiese adquirido para construir, establecer y explotar la vía 
de comunicación y los servicios concesionados. 

Prohibición de Prácticas Monopólicas 

"Telmex" en ningún caso podrá aplicar prácticas monopólicas que impidan 
una competencia equitativa con otras empresas en las actividades que 
desarrolle directa o indirectamente a través de sus filiales. 

Queda prohibido a íelmex" la realización de actos. convenios, acuerdos 
o combinaciones que tengan por objeto constituir ventaja exclus1va 
indebida a su favor o de otras personas. o que tiendan al monopolio de 
mercados complementarios a los servicios concesionados. 

2-10 Prohibición de Subsidios Cruzados a Filiales o Para Servic1os 
Concesionados en Competencia 

"T elmex" no deberá otorgar subsidios en forma cruzada de los servicios 
objeto de esta concesión hacia los servicios que proporciona en 
competencia a través de sus empresas subsidiarias o filiales. 

"T elmex" tampoco deberá subsidiar en forma cruzada servic jS 
concesionados que preste directamente en compet~ ncia excepto en los 
casos expresamente dispuestos en este Título . 
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CAPITULO 3 

EXPANSION, MOOERNIZACION Y MANTENIMIENTO DE 
LA RED PUBLICA CONCESIONADA 

Objetivo de Servicio Universal 

"Telmex· como concesionario de "La Red" con cobertura 
nacional, tendrá como uno de sus objetivos lograr que en el 
menor plazo posible cualquier persona pueda tener acceso al 
servicio telefónico básico. en su modalidad de caseta 
telefónica pública o de servicio domiciliario. 

"Telmex• avanzará hacia este objetivo de servicio universal, 
de acuerdo a su capacidad financiera, la demanda por 
servicios telefónicos, y conforme a los programas que 
concerte con "La Secretaria". segun la condición siguiente. 

3-2 Programas de Expansión y Modernización 

• 

-1 
1 

"T elmex· se obliga a realizar un programa de expansión y 
modernización de •La Red" conforme a las metas que se 
indican en esta condición y se obliga a concertar cada 4 años 
con "La Secretaría" los programas de expansión de telefonía 
rural y casetas públicas telefónicas conforme a lo indicado en 
la condición 3-4 y 3-5. 

En el período comprendido entre la fecha de entrada en vigor 
de la presente concesión y el 31 de diciembre de 1994, 
"Telmex· deberá expandir su número de lineas de servicio 
telefónico básico en operación, excluyendo casetas públicas, 
a una tasa promedio mínima de 12% anual, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor. Antes del 31 de diciembre de 
1994, "Telmex• deberá ofrecer servicio telefónico básico -::on 
conmutación automática en todas las poblaciones del país de 
más de 5000 habitantes, registradas en el Censo General de 
Población y Vivienda de 1990. 

En las ciudades que cuenten con servicio telefónico básico 
con conmutación automática, "Telmex" se obliga, en 1995, a 
atender cualquier solicitud formal de líneas de servicio 
telefónico básico, en un plazo máximo de 6 meses después 
de que reciba la solicitud formal, y a disminuir en un mes el 
plazo máximo mencionado por cada año sucesivo, hasta el 
año 2000, a partir del cual el plazo máximo será de un mes. 
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"T elmex· se obliga a ·cumplir tos ·plazos ·fijados cuando la 
. · - solicitud formal vaya -acompañada de un depósito de 3 meses 

de renta básica. · 

IECIOIRIA DE CGMUIICACIDMEI 
y Para cualquier año comprendido en el -período 1995-1999 

inclusive, cuando las fechas límite de instalación toquen el 
año siguiente, a aquel en que "Telmex· reciba las solicitudes 
formales, se aplicará el- plazo máximo que eorresponda al año 
en que ·relmex• reciba la solicitud. 
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3-3 

3-4 

Cuando "Telmex" demore más del plazo !imite en instalar una 
línea de servicio telefónico básico, salvo caso fortuito o de 
tuerza mayor. pagará las penas convencionales señaladas en 
~oond~oo•~ · _ · 

"Telmex" conforme al artículo So. de .la Ley de Vías Generales 
de Comunicación se obliga a publicar su programa anual de 
expansión, con· información a nivel estatal y principales 
ciudadés, indicando el avance logrado en el año anterior 
como parte integrante del programa general de desarrollo de 
las Vías Generales de Comunicación. · _ 

Redes locales Urbanas 

"Telmex• se obliga a instalar y mantener las redes locales 
urbanas, conforme a la condición 3-2. Para ello, se 
compromete a respetar los programas estatales y los de 
desarrollo urbano. Asimismo, considerará los servicios 
públicos municipales y modificará sus instalaciones cuando, . 
de acuerdo al interes público, así lo requieran los gobiernos . 
estatales y municipales. Los gastos anteriores ocasionados 
por la modificación correrán por cuenta de los interesados . 

"T elmex• deberá tomar en cuenta la seguridad y conveniencia 
del público, de sus bienes y de otros servicios públicos, a 
efecto de no interferir con su funcionamiento normal cuando 
construya e instale los equipos destinados a la red pública· 
telefónica. · 

Redes de Telefonía Rural 

"Telmex• se obliga a concertar cada cuatro años con ·La 
Secretaría•. programas de expansión de telefonía rural, para 
lo cual se considerarán las condiciones previsibles de 
demanda 1 los costos para proporcionar el. servicio. •La 
Secretaría indicará a ·r elmex• los criterios para formular el 
p_rograma, seis meses antes de que termine el programa 
Vtgente. 
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"ielmex• · y •ta Secretaría" procUrarán que los programas 
queden concertados tres meses antes de qué termine 81 · 
programa que se encuentre vigente. · 

·. SO:IlTARIA DE CDMUIICACIDMEI A más tardar el 31 de diCiembre de 1994, "Telmex• deberá 
· Y lograr que todas las poblaciones del país con más de 500 

• 

TIWIINRTEi habitantes, de acuerdo con el Censo General de Población y 
Vivienda de· 1990, tengan acceso al servicio telefónico, al 
menos mediante una caseta pública o agencia de servicio de 

· larga distancia 

Entre el1o. de enero de 1991 y el31 de diciembre de 1994, 
"T elmex• . se obliga a instalar servicio telefónico mediante 
agencias con conmutador, manual o electrónico, en todas las 
poblaciones de más·de 2,500 habitantes. en las que haya un 
mínimo de 100 solicitudes de usuarios, acompat\adas de un 
depósito de 3 meses de renta básica, en un plazo no mayor 
de 18 meses, después de que "Telmex· hubiera recibido 
dichas 1 00 solicitudes. · 

A partir del 19. de enero . de 1995, "Telmex· se obliga a 
instalar servicio telefónico básico con conmutación automática 
en todas las poblaciones en las que haya un mínimo de 100 
solicitudes de usuarios, acompat\ada de un depósito de 3 
meses de renta básica, en un plazo no mayor a 18 meses 
después de que "T elmex· hubiera recibido dichas 1 oc 
solicitudes. 

A partir de 1995, "Telmex• también deberá dar servicio en !as 
poblaciones que resulten comprendidas en el programa de 
expansión de telefonía rural descrito en los primeros párrafos 
de esta condición, que incluirá aquellas poblaciones en las 
cuales pueda recuperar al menos el 75% de los costos de 
instalar y mantener operando el servicio. · 

Cuando a juicio de •La Secretaria", estos estudios de costos 
no fueren fundados, "Telmex• se obftga a instalar o reinstalar 
el servicio telefónico, s~ún el caso, sin perjuicio de la 
sanción que "la Secretaria aplique. 

3-5 Casetas Públicas TeJefónicas 

"T elmex• se ·obliga a instalar y mant~ner operando casetas 
públicas telefónicas en su área de servicio, de acuerdo con un 
programa de expansión concertado cada cuatro anos con "La 
Secretaria". y conforme a la. densidad de aparatos públicos 
que se establezca, a partir de enero de 1999. · 

A más tardar el 31 de diciembre de 1994, "Telmex· deberá 
haber aumentado la densidad de 0.5 a. dos (2) casetas 
púDiicas por cada mil habitantes y a cinco (5) por cada mil 
habitantes a más tardar el 31 de diciembre de 1998. 
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~elmex• consultará periódicamente con •La ·Secretaría" los · 
lineamientos para determinar donde · deben ser instaladas. 
nuevas casetas públicas telefónicas. 

"Telmex· permitirá el subarriendo de líneas para casetas . 
públicas. que exploten terceros interesados cubriendo 
a"Telmex"las tarifas vigentes. Las líneas subarrendadas para 
casetas públicas se contabilizarán para efectos del programa 
de expansión de casetas públicas. siempre y cuando las 
casetas públicas que se operen con líneas subarrendadas se 
encuentren operando como tales. · 

"Telr:nex• podrá suspender el serviCio en alguna caseta 
telefónica pública únicamente si ocurre alguna . de las 
situaciones siguientes: 

a) Cuando prácticamente no sea posible proveer el servicio, 
previa consulta con "La Secretaria". 

b) Cuando exista al menos una caseta pública, propiedad de 
"Telmex· o de cualquier otra persona, a una distancia no 
mayor de 500 metros de la caseta en la que "Telmex" 
desee suspender el servicio, y esta no tenga ingresos 
que cubran al menos el75% del costo evitable . 

. e) Cuando "La Secretaría" así lo determine ... 

Red Telefónica de Larga Distancia 

"Telmex• se obliga a instalar, operar y mantener. la 
infraestructura de transmisión y conmutación de "La Red" 
destinada a conducir las señales de larga distanCia. Para 
cumplir con los requerimientos del servicio, también podrá 
utilizar las redes públicas de otros operadores de larga 
distanCia. 

3-7 · Derecho al Uso de Vías Generales de Comunicación 

"La Secretaría" permitirá a "Telmex" el uso de vías generales 
d~ comunicaCión, incluyendo el espectro radioléctrico, de 
acuerdo a las normas y reglamentos vigentes , para la 
instalac;ión de infr~~structura que _"Telmex• ·~equiera para la 
prest~caón de serv~caos en los térm1nos de calidad y cobertura 
señalados en esta concesión. · 

3·8 Planes Técnicos de Telecomunicaciones 

"Telmex• se obliga a hacer públicos y disponibles sus planes 
fundamentales de numeración, señalización, transmisión, 
conmutación y sincronizaCión, asi como los cambios que · 
anualmente desee introduCir a los mismos. 
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'!La Secretaría" deberá, a solicitud especifica de los 
. interesados, proponer a "Telmex· modificaciones a los 
mismos. En caso de · controversia "La Secretaría" deberá 
decidir después de oír los argumentos de las partes, sobre la 
versión definitiva de dichos planes. · · 

Los planes deberán quedar vigentes por períodos anuales.· 
"Telmex- deberá cumplir estrictamente con los planes y "La · 
Secretaría" podrá verificar periódicamente su.cumplimiento. ~,,~ 

3·9 Plan de Numeración 

• 

• 

<? 
1 L~ 

· Antes del 31 de diciembre de .1991, "Telmex· se obliga a 
presentar a •La Secretaría" proyectos para desarrollar, 
ampliar o reemplazar, según sea el caso, el plan de 

. numeración vigente y, si es. necesario, acordar un plan para 
cambiar los equipos y sistemas necesarios en su red para 
asegurar que: · 

a) Se estable.zca la disponibilidad de números suficientes en . 
· anticipación al crecimiento de la demanda por servicios 

· de telecomunicaciones, de manera que siempre sea 
posible asignar números sin retraso, de acuerdo a las 
normas de servicio establecidas. 

b} Se incluyan tan pocos dígitos como sea posible y que su 
asignación no provea ventajas exclusivas injustificadas 
sobre las personas que operen otras redes. 

e} Exista compatibilidad para los arreglos de numeración 
aplicados o a ser aplicados por otros operadores de 
redes de- servicio público de telecomunicaciones. 

d) Sea consistente con acuerdos internacionales en que · 
participe el Gobierno Federal. . 

e) Se minimicen las inconveniencias a los usuarios de otros 
aparatos. y redes, debido a la alteración del plan de 
numeraaon . 

"La Secretaria" determinará si el plan de numeración o ·las 
modificaciones propuestas por "Telmex" son procedentes.· De 
lo contrario indicará a "T elmex· las modificaciones necesarias 
para proveer compatibilidad con .los arreglos de numeración 
de otros operadores de · servicios públicos de 
telecomunicaciones y para satisfacer las obligaciones · 
enunciadas. 

cf 
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1 ¡. EI·Ptan cte. Numeración describirá .el método. a ·-seguir para 

a~nar y re.asignar el· -número o -los números necesarios a . 
: sa:IETAIIA 01 caMu•ac:ACaa•n cada punt() d$ conexión terminal, de manera que cualquier 

· aparato o r$d de telecomunicaciones pueda ser .conectado 
' por medio de este punto de conexión terminal a la red pública 

TIANBIICIIITQ telefónica. . · 

• 

-~ 
/ 1 

·.~-·7// 

4-
! 

Los requisitos fijados en esta condición no causan ningún 
pe~uicio a.tas obligaciones de -relmex• en cuanto a promover 
las facilidades de interconexió~ equitativa fijadas en otras 
condiciones. 

3-1 O Construcción e Instalación de la Red Pública 

-relmex• podrá construir las obras e instalar equipos de ·La 
Red", en forma directa o mediante empresas subsidiarias o 
fifiates, así · como ·mediante la contratación de empresas 
independientes, con objeto de cumplir con eficiencia las 
metas concertadas. 

3~ 11 · Homologación de Equipos de la Red 

-relmex• se obliga a instalar en ·su red equipo de 
~conmutación y transmisión' que cumpla con las normas 
nacionales y reglamentación aplicable a redes públicas de 

. telecomunicaciones, con obteto de garantizar una adecuada 
conectividad entre redes publicas y de equipos terminales 
homologados de los usuarios. asa como lo relativo a la 
industria nacional en general. 

Para faCilitar el cumplimiento de esta condición, ··La 
Secretaria• promoverá el establecimiento y el funcionamiento 
eficaz de · los Comités Consultivos de Normalización en las 
industrias en cue .,.elmex• o sus proveedores participen y la 
acreditación ·de Laboratorios de Pruebas. . 

3·12 Alteraciones a la Red Pública Telefónica ConcesiQnada 

"Telmex•.deberá informar periódicamente a •La Secretaría• y 
otorgarle información adicional cuando sea -requerido, acerca 
de cualquier propuesta ·de modificación en la red pública 
telefónica que afeCte el funcionamiento de los aparatos, 

· equip<?S y otras redes interconectadas y el acceso a los 
seMciOs que se presten por •ta Recr. 

22 



'T ._.·.,· .. · 

• 
"Telmex• deberá. ·preparar .Y· ·publicar en·· consulta. con "La 

- Secretaría". el aViso para · las . personas que -pu~n ser . 
afectadas por tales cambios y atenderá las anconformidades 

· · . de los usuarios debiendo llegar a un acuerdo con ellos; en 
StcRll~IA DE CDMUIIICACIGIIEI caso COntrariO . "la Secretaría" resolverá lo COnducent~ 

' escuchando a· ambas parteS; :El tiempo a t.ranscurrir entre el 
TIWfsPoRTEB aviso y la modificación a que se refiere este apartado, deberá 

ser al menos de seis meses. 

• 

. _.....-, 

r_· /'[// ~"- / .,._,_ 

-i .' 

3·13 Modernización e Investigación Tecnológica 

"Telmex" se obliga a modernizar "la Red" para tos servicios 
conceSionados mediante la introducción de los avances 
tecnológicos para diversificar los servicios, mejorar su calidad 
y disminuir los costos de prestación de los mismos conforme 
a las metas que se concerten. 

Asimismo, "T elmex" deberá realizar la investigación 
tecnológica e· industrial que favorezca la competitividad de la 
empresa y del país en materia de telecomunicaciones, para lo 
cual mantendrá una coordinación adecuada con el lns1ituto 
Mexicano de Comunicaciones, y otras instituciones de 
investigación y desarrollo tecnológico. 

3-14 Capacitación y Educación Tecnológica 

"Telmex"reconoce como imprescindible para el logro de sus • 
·objetivos la actualización contínua de su personal. En 
consecuencia, . "T elmex" · desarrollará programas · de 
adiestramiento y capacitación de su. personal, con objeto de 
apoyar su modernización, además de establecer programas 
de apoyo . a la educación tecnológica coordinados con las 
instituciones superiores del . país . para impulsar el desarrollo . 
profesional en et área de telecomunicaciones. · 
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CAPIT.ULO 4 

OPERACION Y CAUDAD DE. LOS SERVICIOS 
' 

' 
4·1 Calidad de Servicio · 

"Telmex- se obliga a prestar el servicio público en forma continua y 
efiCie,te, cumpliendo las normas de calidad que se establezcan conforme 
al anexo ·A· . 

Para el periodo comprendido hasta el31 de diciembre de 1994, la calidad 
de servicio deberá de lograr las metas consignadas en el cuadro anexo. 

Para la medición de los indicadore.s del cuadro anexo, los conceptos· 
referidos se entenderán de acuerdo a las siguientes definiciones: 

Líneas con Falla.- Relación de la cantidad mensual de líneas en cada 
SOT que presentaron reporte de falla respecto al total de líneas en 
servicio. 

Reparación de Líneas el Mismo Día.- Porcentaje de líneas reparadas 
dentro del día hábil siguiente a la recepción de la queja. . 

Reparación .de Lineas Dentro de Tres Días.- Porcentaje de líneas 
reparadas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de la 
queja. 

Casetas Públicas en Servicio.- Relación de la cantidad mensual de 
C8.$8tas públicas telefónicas en cada SOT que no presentaron reporte 
de falla respecto al total de casetas instaladas . 

Obtención del Tono de Marcar Dentro de 4 Segundos.- Porcentaje de 
intentos de llamadas en la hora de máximo tráfico que reciben el tono 
de marcar dentro de 4 segundos. . · . · 

Llamadas Locales que· Pasan al Primer Intento.- Porcentaje de 
llamadas locales en la hora de máximo tráfico que llegan a su destino, 
independientemente de si está ocupado, o no contesta el número 
deseado, y sin considerar las causas de marcación incompleta o 
número inexistente. 
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iunPDITEI - . Llamadas L8da que Pasan al Primer Intento.~ Porcentaje de llamadas 
automáticas de larga distancia nacional e internacional de teléfono a 
teléfono. que en la hora de máximo tráfico llegan a su destino. 
independientemente . de si está ocupado. o no contesta el número 
deseado y sin considerar los casos de marcación incompleta o 
número inexistente. 

Contestación de Operadcras del Ser\ticio de Larga Distancia ro2" y 
"09"), Servicio de Recepción de Reportes de Fallas ("05"), e 
Información de Diredorios ("04" y "07"), dentro de 10 segundo:i.-

. Porcentaje de llamadas anunciadas a los servicios indicados que 
reciben contestación de la operadora dentro de 1 O segundos. 

Línea Privada • Es una conexión directa y exclusiva que se · 
. proporciona a .través de la red telefónica para enlazar a dos diferentes 
domicilios localizados dentro de una misma ciudad, sin conectarse en 
ninguna central de conmutación pública 

Circuito Privado - Es un enlace que se proporciona en forma directa y 
exclusiva para conedar por facilidades de larga distancia a los 
domicilios de un usuario localizado entre dos poblaciones y. sin utilizar 
conmutación pública. 

lndices de Calidad de Servicio por Categoría.· Indicadores que 
mediante fadores de ponderación preestablecidos, reflejan la eficacia 

· global en la prestación del servicio telefónico, tomando en cuenta los 
parámetros más representativos. · 

Para efectos de esta condición, los plazos máximos de instalación de 
lineas y circuitos privados. seftalados en su índice de calidad respectivo 
(ICIRC), sólo se aplicarán a las líneas y circuitos privados que se soliciten 
en las treinta (30) principales ciudades del país, que aparecen listadas en 
el Anexo ·a·. · 
Para la medición estadística, _"La Secretaría" designará en cada 
Subdirección de OperaCión Telefónica de "Telmex· (SOT); un conjunto de 
centrales sujetas a medición de tal forma que se obtenga una muestra· 
representativa con un 99% de nivel de confianza. . · . 

El seguimiento y control del logro de las metas de calidad indicadas en el 
cuadf'9 anterior. se contabilizara a nivel de cada SOT y su resultado anual 
será publicado dentro del primer trimestre del at\o siguiente. El cálculo de 
Jos lndices Anuales de Calidad de Servicio por Categoría (ICAL. ICON e 
ICIRC), serán lOs promedios aritméticos de sus valores mensuales 
corresponcientes. 
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TRAIIIPDRTEI "la Secretaria" podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como ·los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con "T elmex" los ajustes necesarios .. 

· "Telmex" se obliga a establecer antes del 1o.de enero de, 1992, un 
sistema de medición y control de calidad de servicio que deberá ser 
transparente, confiable y de fácil verificación por parte de "La Secretaria". 
El sistema deberá incluir al menos Jos parámetros de calidad establecidos 
en la tabla anterior. · 

Asimismo, "Telmex" se obliga a instrumentar antes de1.1o. de enero de 
1994 los mecanismos necesarios pra llevar a cabo las repa~ciooes de las 

. lineas con falla dentro de las 8 horas hábiles siguientes a 1a recepción del 
reporte . 

A partir del 1 o. de enero de ·1995, y cada cuatro anos contados descje 
dicha fecha, "Telmex" deberá presentar a · la aprobación de "La 

,. Secretaria", las metas mínimas de calidad del servicio, así como ,,, 
sistema de nuevos parámetros, cuando fuere necesario, Estas metas. 
estarán vigentes por períodos de cuatro años. 

4-2 Prohibición de Trato DiscriminatQrio 

En la prestación de los servicios materia de esta concesión, se prohibe a 
"T elmex· establecer privilegios o distinciones a favor o en . contra de 
determinadas personas físicas o morales en forma discriminatoria. 

4-3 Confidencialidad del Servicio 

-r elmex• deberá asegurar la confideneiaradad de la información 
proporcionada por los usuarios o generada. por la red pública 
concesionada al prestar servicios a dichos usut'rios, y a no divulgarla si no 

• existe consentimiento previo para su uso. · · 

4-4 Oirectqrio Telefónico · . · 

Con excepción de aquellos números que el usuario. haya solicitado , 
mantener privados, "Telmex• se obliga a proporcionar un ser~icio de 
información de directorio por operadora. 
Asimismo, "Telmex• se obliga· a publicar y a distribuir anual y 
gratuitamente entre sus usuarios, un diredorio telefónico que contenga el 
nombre, domicilio y código postal del suscriptor, y el número telefónico 

· que éste tenga asignado. · · . · . . 
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tiAIIIPOIITtl "T elmex• se obliga a incluir en el directorio los números de los susCriptores 
. de otros operadores de redes públicas ·autorizadas· por "la Secretaria", 
siempre y cuando así se lo soliciten y le. proporcionen la información 
respectiva, teniendo "T elmex• la facultad de negociar los términos y 
condiciones; si. no llegaren a un aciJe reJo, escuchando a los interesados, 
"La Secretaria• decidirá lo conducente. 

"Telmex• se obliga a atender Jas solicitudes de información de directoric 
provenientes ele otros operadores de redes públicas interconectadas. 
n•cionales o extranjeros, para fines · de informaCión de directorio a los 
usuarios de dichos o~radores, así . .como las solicitudes de empresas de 
elaboración y publicación de directorios. · 

· Esta información deberá proporcionarla en la forma y medio en que se le 
. . solicite. pudiendo cobrar un carso por gastos que representa ·el traspaso . 

de la información en la forma solicitada. · · 

· 4-5 . Sistema de Quejas y Reoaraciones 

4-6 

.· .¡. 

• 

·./l 
. / . 

. : ' .·•. . 

; '/ . 

· "Telmex• deberá establecer un sistema eficiente de recepción de quejas y 
reparaciones de· fallas en su red y en los servicios proporcionados por la 
empresa. informando mensualmente a "La Secretaría" del volumen de 
quej!s. el resultado de · las reparaciones, y la aplicación de las 
bonificaciones derivadas de las interrupciones del serviCio. · 

Equipo de Medición y Control de Cilidact 

"Telmex• deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la 
precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en 
conexión con el sistema para efectos de medición ·de calidad y facturación; 

· asimismo deberá mantener los registros que •La Secretana• considere 
nece~ios en relación a cualquier aparato de medición que ésta 
cons1dere sea una fuente de dificultades. · . 

"Telmex" se obliga a permitir que "La Secretaría" .revise e inspeccione la 
manera en que se utiliCe cualquier aparato de medición y deberá ~nnitir 
pruebas con el propósito de valuar su· precisión, confiabil1dad y 
cumplimiento de normas. 
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4-9 

. . 

Cuando se interrumpa el servicio hacia •La Red" desde el punto de 
conexión terminal. del usuario, por un tiempo mayor de 72 horas 
consecutivas, después de haber sido reportado, "Telmex· bOnificará a los 
usuarios la ~rte de la cuota correspondiente al tiempo que dure la 
interrupción; aún cuando la suspensión se deba a caso fortuito o de. fuerza 
mayor. 

Cuando 18 interrupción del servicio afecte a más del ~/o d8 los usuarios de 
las líneas de "Telmex-, durante más de un mes, en las ciudades indicadas 
en el anexo ·a~, la empresa deberá presentar a •La Secretaría" ur. 
programa especial para su solución, quien. podrá efectuar la~ 
modificaciones que . juzgue pertinentes, incluyendo en su caso la 
intervención de inspectores para supervisar la ejecución del programa. 

Servicios de Emergencia 
.. 

"Telmex" se obliga a presentar un plan de acciones a seguir en caso de 
desastres que puedan afectar al servicio en forma generalizada. Dicho 
plan deberá ser · presentado y actualizado dentro de los 6 meses. 
siguientes a la publicación de este· Título y reVisado anualmente. "La 
Secretaria" podrá en cualquier momento solicitar modificaciones a este 
plan Y. vigilar su cumplimiento. 

"Telrriex• deberá dar prioridad a la instalación y reparación de las líneas 
telefónicas de policía,· bomberos y organizaciones que presten servicios 
de ~mergencia y que •La Secretar~a• determine.conforme a los programas 
que se establezcan con dichas entidades. 

"T elmex• se obliga a proporcionar gratuitamente los servicios de llamadas 
ele emergencia dentro ele su área de concesión tomando en cuenta los 
acuerdos internacionales aplicables. · 

Código de Prácticas Comerciales 

"Telmex• deberá publicar antes del 31 de aiCiembre de 1991, previa 
aprobación de "La Secretaría• un código de prácticas comerciales para 
sus relaciones con los usuarios. El código deberá servir de guía a clientes 
y· empleados de "Telmex• respecto de cualquier . disputa o queja 
relacionada con la provisión de servicio. Este código se revtsará cada tres 
anos. · · 

28 



r~·.:· ... :. . . .. 

1 ·-

IO:IIlTARIA DE COMUIICACIDIEI 

' 

• 

• 

TIWIIPDR1b10 Contrato de Servicio 

"T elmex• deberá firmar un contrato de servicios con todos los usuarios en 
los que se establezcan las condiciones generales de prestación del 
servicio. · Dicho contrato no podrá ser contrariO a las condiciones de la 
concesión y será volvntario entre las partes. 

"Telmex· someterá a la previa aprobación de "La Secretaría" el contrate 
. tipo para líneas de1 servicio público de telefonía básica. · . 

4-11 Rewnsabilídad Frtnte a Usuarios 

· "Telmex" será· la única responsable frente a "La Secreta1a". :--or la 
prestación de los servicios, por lo que "La Secretaria" queda relevada de 
cualquier responsabilidad con los usuarios de "Telmex". En caso de cue 
"Telmex" no preste los servicios en los términos y -condiciones seflalacos 
en este titulo, "La Secretaria" tomará las medidas procedentes. 

4-12 Prohibición de Ventas Atadas· 

"T elmex" no podrá obligar al usuario a adquirir otros bienes. servicios o 
valores. como condición· para proporcionarte el servicio solicitado. a 
menos que existan ·condiciones técnicas ineludibles. . 

4-13 Prohibición de Proveeduría en Exclusividad 

"Telmex· no podrá condicionar sus compras de materiales, equipo de 
telecomunicaciones n servicios. en general, a que el proveedor le venda 
estos bienes o serviC~s exclusivamente a "Telmex" salvo cuando el bien o 
servicio solicitado este patentado por "T elmex• y, por ese motivo, la . 
compra pueda ser en exclusiva · 

4-14 Traspaso de Lineas Telefónicas 

Los usuarios-podrán ceder sus lineas telefónicas ·a otro. usuario localizado 
en el mismo distrito telefónico y "T elmex• se obliga a reubicar dichas 
líneas al domicilio del cesionario en un plazo no mayor de 3 meses de que 
sea .notificado por la parte cedente. "Telmex• se obliga a efectuar los 

· cambios de titular en los contratos tipo a petición del titular sin costo, 
siempre· y cuando no sea necesario cambiar e.l punto terminal. "Telmex• 
podrá cobrar gastos de instalación al nuevo titular, que en ningún casa 
podrán exceder a los de instalación de una linea nueva. 
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nwtsllhfá Cargos ·por Acometidas 

Los puntos de conexión terminal de la red se ubicarán,_por regla general, 
en eJ límite del.c:tomicifio dél usuario, salvo que el usuario desee.padar con 
•Telmex• otra ubicación, y pague los cargos correspondientes. 

Para la conexión de una linea telefónica que proporcione servicio. básico, 
·Telmex•· no podrá hacer ·ningún cargo adicional a los autorizados, por 
concepto de llevar el punto terminal de •La Recr hasta el domicilio del 
usuario, siempre que éste se encuentre dentro de un radio de cinco 
kilómetros contados a partir de la central más próxima. y a no mas de un 
kilómetrto del SUscriptor más cercano. Por llevar el punto de conexión 
terminal del sistema al domicilio del usuario de esa distancia en adelante 
·TelmeX" cobrará al usuario una contraprestación adicional. 

El usuario podrá contratar la acometida con terceras personas, siempre y 
cuando se cumpla con las normas especificadas por ·La Secretaria• y la 
acometida hasta el punto de conexión terminal que •telmex· y el usuario 
paden, le sea cedida a "Telmex• gratuitamente. · 
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CAPITULO 5 

INTERCONEXION 

Interconexión con Equipos Terminales v Redes Privadas 

'"T el m ex• se obliga a permitir al suscriptor de servicios de conducción de 
seflales la conexión a •La · Red•, de los equipos terminales y redes 
privadas de telecomunicaciones que cumplan ·con .las normas técnicas 
establecidas por •La Secretaría•. · 

En caso de no requerirse de. arreglos especiales para ·llevar a cabo _!a 
interconexión. ésta se realizará de acuerdo . a tos términos y tarifas 
aprobados para el servicio básico de condUCCión de señales que se défine 
en .el capitulo 6. · · · · 

Cuando la interconexión de redes privadas o equipos terminales requieran 
de arreglos . especiales, . los cargos. instalación y sus término$, ·podrán 
sujetarse a los procedimientos ·de la cláusula sigu•ente, excepto lo relativo 
a las tarifas que "T elmex· cobre por conducir las seflales a través de la red 
conmutada. mismas que no deberán diferir de las _que . se autoricen 
conforme al capítulo 6 de esta concesión. 

Arreglos Especiales de Interconexión con Redes Públicas o Privadas 
• 

·relmex• se obliga a celebrar contratos de intercoQexión con. otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, u operadores de 
cualquier otro tipo de redes \operadores• en lo . suCeSIVO de esta 
condiCión) que.no se puedan conectar en los-términos de la condición 5-1 
y que se lo soficiten formalmente. · · . · . 

Las condiciones de dichos contratos se negociarán entre ·relmex• y •Jos 
operadores·. Los contratos deberán contemplar entre otros, .los aspectos 

·siguientes: · 

1) El método que se adopte para establecer y mantener ·la conexión. · 

· 2) Los puntos de conexión de •La Recr en los cuales se haga la 
conexión, incluyendo arreglos para determinar el punto en el cual· las 
seftales sean transferidas de una red. de telecomunicaciones a otra y 
arreglos para conducir y en rutar seflales en caso de emergencia. · 
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TIWISPGRTEI 3) Las fechas o períodOs en los cuales "Tetmex• o •el operador"' se 
obliguen a ·realizar o permitir que se realicen los compromisos de 
interconexión. · 

4) La capacidad oecesaria para permitir que el tráfico de set\ales entre 
··La Recr y las otras redes tenga una calidad razonable. 

5) · Las fechas o períodos que "T elmex• o ·el operador"' fijen para revisar 
los términos o condiciones del contrato. 

6) La forma en la cual las señales deban ser transmitidas o recibidas en 
tos puntos terminales de ·La Rect•, incluyendo arreglos de numeración 
y métodos de seftali~ación·. . . 

7) La manera de asegurar que cualquier senal sea recibida con ·una 
calidad congruente .con las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones aceptadas por los Estados Unidos Mexicanos, 
o cualquier otra norma que ·La Secretaría· acepte periódicamente. 

8) Los arreglos de cobranza entre las partes por señales conducidas a 
terceros en virtud de la interconexión, dentro o fuera de la República 
Mexicana. 

9) Previsiones para obli9aciones contingentes· que cualquiera. ·de las 
partes enfrente en razon de la interconexión. 

10) Los cargos y tarifas que deberán ser pagados .a "Telmex· por •et 
operador". · 

11) Cualquier otra cuestión que •La Secretaría· considere debe ser 
convenida entre "Telmex· y ·el operador". 

Si después de un período que parezca· razonable a •La Secretaría•, 
"Telmex• y •el operador" no hubieren llegado a un acuerdo de 
interconexión a solicitud de cualquiera de las partes, ·La Secretaria'" 
determinará los términos de las condiciones que no hubiesen podido ser 
convenidas entre "Telmex• y •et operador", asegurándose de los puntos · 
siguientes: . · · 

a) Que en el caso que •el operador" sea· un concesionario, pague a 
"T elmex• el costo de todo aquello que sea necesario para establecer y 
mantener . la conexión, con un arreglo· que incluya una asignación 
completa de los costos atribuíbles de los servicios que sean provistos. 

Tratándose de un •operador"' de redes privadas o equipo terminal, éste 
pague a •Telmex• todo aquello que sea necesario para establecer la 
conexión en los términos que lo solicite. · · 
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b) Que· "Telmex• se~ indemnizada adecuadamente CO~tra ObliQaCiones­
con terceros o danos a "La Recr que resultaren de la anterconex1ón. 

~ . . 

. e) QUe se mantenga la · calidad · de todos . los · servicios de 
telecomunicaciones provistos mediante "la Red" y otras redes 
conectadas a "La Red". · . 

· · d). Que los requisitos de_competencia equitativa se satisfagan. . 

e) Que se tome en cuenta cualquier· otra cuestion que fundadamente se 
requiera para la protección de los intereses de "Telmex", y "el operador" 
en forma equitativa incluyendo la necesidad:. de asegura~: · 

Que los arreglos de conexión sean acordes con prioc1pios y prácticas 
de ingeniería aceptable; . . • . · . 

Que "el operador" no. sea obligado a depender indebidamente de lo~ 
.servicios que "T elmex• provea; · · 

Que las obfigaciones de "Telmex· hacia "el operador" se determinen 
tomando la debida consideración de las obligaciones de establecer 
puntos de conexión para otros; · 

Que los arreglos que se hagan bajo. esta condición se hagan. tan 
parecidos como la prádica lo permita para todos los operadores, no 

· obstante la variedad de operadores que puedan contratar con "T elmex· 
en 1os términos de esta condición; 

• • Que la información comercial y confidencial de "Telmex" se proteja 
. adecuadamente; y · · . 

Que la evolución técnica y arreglos de numeración de "La Red" no Sti 
limiten más que en la mecf~a que sea funda~. . . . . . 

. "Telmex• no estará obligado a celebrar contratos de. interconexión con· 
operadores en cualquiera o cualesquiera de los casos siguientes: 

i) Cuando en opinión de -relmex•. pudiera poner en peligro· la vida o 
seguridad de los. seres humanos o causara muertes o . víctimas y 
daftos a la propiedad de "Telmex" o dane 18 calidad de cualquiera de 
los servicios de telecomunicaciones provisto a través de "La Red", y 
"La Secretaria" no hubiere expr~sado opinión en contrario; o 
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Cuando, en opinión de "Telmex• no fuera fundado en la práctica 
pedirte la conexión, o permitir .que fuere hecha en el tiempo y la 
manera requerida por •et operador", tomando en cuenta el estado de 
desarrollo técnico. de •La Re~ o cualquier otro aspecto que parezca 
relevante y •La Secretaría• no hubiese expresado opinión en contrario. 

ii) 

5-3 Capacidad y Calidad oara lnterconexi~n 

"T elmex• se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la 
demanda de servicios de interconexión, de conformidad a las normas 
técnicas aprobadas por ·La Secr•taría", y de acuerdo .a tos términos y 
condiciones de los contratos que se convengan. 

"Telmex" se obliga a no afectar la calidad, ni a interferir en la prestación 
del servicio de otras empresas de telecomunicaciones interconectadas a 
su "Recr. · 

5-4 Interconexión con Redes Públicas de Larga Distan~a 

A partir del1o. ele enero de 1997, •La Secretaría• podrá obligar a "Telmex• 
a permitir la interconexión de otras redes públicas de larga distancia. en 
una forma tal que el usuario pueda escoger por cual red básica cursará su 
tráfico. Antes del 1 o. de enero de 1994, "T elmex• previa consulta con •La 
Secretaría•. publicará una propuesta para cumptir con esta condición. 

Dicha propuesta podrá ser objetada por cualquier parte interesada. En 
caso de que "Telmex• y las partes interesadas no llegaren a un acuerdo,. 
·La Secretaría• decidirá entre. las diversas propuestas antes del 1 o. de 
julio de 1994. 
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En los casos en que para interconectar "la Red" de "Telmex" con· redes 
· . extranjeras fuere necesario contratar con alaún gobierno extranjero, 

"Telmex• realizará ante eJ Gobierno· Federal, . por conducto de "La 
Secretaria". los trámites que· sean necesarios para la ce.lebración del 
convenio respectivo. · · 

Cuando se trate .de una empresa extranjera, "Telmex• notificará a "La 
Secretaria" acerca de la realización del convenio de interconexión con la 
red extranjera y, presentará copias fehacientes· de los convenios a 
realizar. "La secretaría" podrá exigir modificaciones a los convenios 
cuando estime que pe~udiquen indebidamente los intereses de otros 
·operadores de · redes, de los usuarios de "La Recr o del país en su 
conjunto. 

· "T elmex" o alguna de sus filiales, no podrá celebrar acuerdo con algún 
operador de una red extranjera de telecomunicaciones, que permita 
injustamente excluir o restringir la provisión de servicios internacionales de 
interconexión a . algún otro concesionario o· permisionario público . de 
telecomunicaciones. · · 

"Telmex· no impedirá, sin fundamento alguno, a ningún otro operador 
autorizado de telecomunicaciones que conede· su red a alguna red 
situada fuera de la República Mexicana, o que participe . en cualquier 
.arreglo internacional. · 

5-6 Arauitectura Abierta de la Red 

· "Telmex• se obliga a aplicar los criterios de diseno de arquitectura abierta 
de red, para que. se puedan interconectar otras redes incluyendo los 
criterios referentes a la oferta de ciertas facilidades y · funcionalidades 
inherentes a "La "Red". · · 

5-7 Reventa de Capacidad de la Red de Telmex 

"Telmex• se obf~ga a permitir a sus usuarios la· reventa de la capacidad 
excedente de circuitos contratada a · "T elmex•. salvo lo previsto en el 
siguiente párrafo. . 

Durante los primeros seis anos de- esta concesión, "Telmex• no estará 
· obligada a permitir la reventa d8 capacidad excedente de ·circuitos, para 

proporcionar servicio público de telefonía básica de larga distancia. 
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En el supuesto de que hubiere · información . estadística de tráfico, . 
enrutamiento, ocupación. rendimiento u otros parámetro$ de operación . 
·generada por •La Red· y que fuere de uti6dad a otras· empresas de 

. telecomunicaciones para prestar seiv.icios de valor agregado, "Telmex• 
deberá atender Jas solicitudes para proJ?C?rcionar dicha información, en 
igualdad de circunstancias que las dispontbles a sus subsidiarias o filiales. 

! . . . . 

·relmex• y las empresas a que· este párrafo se refiere negociarán los 
términos en los cuales; -r elmex• entregará la información soliCitada. Si las 
partes no llegaren a un· acuerdo respecto de alguno de los términos del 
traspaso de información, a solicitud de cualquiera de las . partes, ·La 
Secretaría• resolverá lo conducente. · · · 

.• 
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CAPITULO 6 

REGULACION ·tARIFARIA Y EQUIUBRIO FINANCIERO 

Regulación Tarifaria de ros Servicios Públicos de Telefonía Básica 

La explotación comercial de los servicios públicos·de telefonía básica que 
· "T elmet' proporcione por medio de la red pública concesionada, se 
realizará conforme a un control tarifario autorizado por "La Secretaria". de 
acuerdo a las bases que se establecen en las condiciones de este 
capítulo. . 

Los cargos y tarifas def servicio público de telefonía básica a los que se 
les aplicará dicho control talifario serán los comprendidos en la siguiente 
·canasta de servicios básicos•: 

a) Cargos por instalación y conexión a "La Red" de líneas terminales y 
· troncales, para telefonía básica, para suscriptores residenciales y 

comerciales, en lo sucesivo: "cargos~ instalación". 

b) Renta básica mensual por línea contratada, terminal o troncal. para 
·servicio de telefonía básica, para suscriptores residenciales y 
comerciales, que incluye un tiempo o número máximo de llamadas 
locales libres de cobro, en lo sucesivo: •renta básica". 

e) Tarifas· por el servicio. público ·local para conferencias telefónicas, 
medidas por número de llamadas, duración y distancia.- según la hora 
del día y día · de la semana, para suscriptores residenciales y 
comerciales, en lo sucesivo: "servicio.local medido". . 

d) Tarifas ·~r. el . serv!cio públi~ . de ~a di~tancia n~cional para· 
· confereoaas telefóniCas, medadas por d1stancaa y duracaón, 599un la 
clase de ·llamada, hora del día y da a de ·la semana, para suscriptores 
residenciales y comerciales, en lo sucesivo: "larga distancia nacional. 

e) Tarifas por el servicio público· de larga distancia internacional para 
conferencias telefónicas facturadas en México, medidas por duración, 
según destino, clase de llamada, hora del día y día de la semana, 
para suscriptores residenciales y comerciales, en lo sucesivo: ,arga 

· distancia intemacionar 
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El Servicio Público de Telefonía Básica Local"Servicio Local de Telefon~· 
comprende el que se proporciona al usuario para establecer conferencias 
telefónicas entre un punto de conexión· terminal de "La Red" y cualquier 
otro punto de "La Red",· dentro de la extensión de una misma zona de 
servicio local o suburbana autorizada por "La Secretaría", para atender 
mediante el uso de la red local respediva. 

El Se~cio ·PúbHco de Telefonía Básica de Larga Distancia Nacional 
"Servicio: de Larga Distancia Nacional" comprende el que se proporciona 
al usuario para conducir senales de telefonía entre su punto de conexión 
terminal de "la "Red", y cualquier otro punto de ·•la Red" localizado en 
otra zona de servicio ·1oca1 del país, mediante el uso de la red de larga 
distancia y de las dos redes locales respectivas.· . . · 

. . . . 

El Servicio Público de Telefonía Básica de Larga Distancia ·Internacional 
"Servicio· de Larga Distancia Internacional", comprende el que se 
proporcione al usuario para conducir señales entre su punto de conexión 

· terminal de "La Recr. y cualquier otro punto de una red extranjera. 
mediante el uso de la correspOndiente red local y la de larga distancia de 
"Telmex" y la porción de la red extranjera con que se comunique. 

"La Secretaría" aprobará las reglas de aplicaCión de las tarifas, las cuales 
deberán comprender los criterios para la medición del tiempo, distancia y 
número de llamadas. · · 

Las tarifas a las que se refiere este capitulo son las ·que se aplican antes de 
impuestos o derechos especiales, y constitUyen ingresos propios de la 
empresa. 

Criterios Taritarios 

La estructura tarifaria buscará propiciar una expansión eficiente de la red 
pública telefónica y proveer las bases para una sana competencia en la 

· prestación de los servicios . 

. Las tarifas aplicables a cada servicio, deberán permitir recuperar al menos 
el "costo incremental de largo plazo", de tal· forma que se eliminen los 
"subsidios cruzados" entre servicios. Ello con objeto de que exista el 
incentivo necesario para expandir cada servicio y establecer bases justas 
para una competencia equitativa. 
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·Se enti.eode por costo incremental promedio de largo plazo, la suma de 
todos tos costos en que "T elmex•. tiene que incurrir para proveer una 
unidad de capacidad adicional del servicio correspondiente. Los costos. 
incrementales deberán ser comparables a los de una ·empresa eficiente•. 
de . tal forma que las tarifas reguladas sean competitivas 
internacionalmente. 

Se entiende que· existe un subsidio cruzado cu~do una empresa preste 
un. servicio con una tarifa insuficiente para cubrir los costos. incrementales 
promedio de largo plazo, y simultáneamente preste ·otro servicio con una 
tarifa superior a· sus costos incrementales promedio de largo plazo. La 
condición anterior se aplicará siempre y cuando la diferencia sea 
sustancial. . · 

La estructura tarifan~ deberá inducir a ·relmex· a .lograr un continuo 
mejoramiento en su productividad, que le permita aumentar su rentabilidad 
y a su vez se vaya traduciendo gradualmente en menores tarifas para el · 
usuario. 

Con base en;estos criterios, "Telmex• podrá modificar periodicamente las 
. tarifas de los servicios de telefonía básica, con objeto de reducir los 
subsidios cruzados, de acuerdo a un sistema de precios tope, donde· 
considerando los vólumenes de consumo del período anterior .. la 
proyección del gasto de tos usuarios por la canasta de servicios básicos 
para el período siguiente, se mantendrá constante. en términos reales. 
Durante 1991 los períodos de ajuste serán mensuales y de 1992-1996 los 
ajustes se harán en forma trimestral. · 

Entre el 1 o. de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 1998, de acuerdo 
con el sistema de precios tope, se incluirá un factor de ajuste por 
produdividad ·x-. que reducirá en términos reales el precio de la canasta, 
reflejando los aumentos en la productividad del sector . 

A partir del 1 o. de enero de 1999 se fijará el nivel inicial de la canasta y el 
factor de ajuste ·x-, que se derive del proceso descrito en la condición 
6-7. . . . 

Definición de Términos del Sistema de Precios Tope 

a) "Sistema del Precios Tope".· Es un sistema de regulación tarifaria 
que consiste en la aplicación de un límite máximo a la tarifa p~omedio 
ponderada de la •canasta de servicios básicos controlados·. 

b) "Canasta de Servicios Básicos ·Controlados".. Consiste · en el 
conjunto de servicios públicos de telefonía básica a la que se le 
aplicará el control tarifario. Esta canasta comprende los siguientes 
servicios básicos estructurados en cuatro tipos de servicios: · 

0~ 39 



1 
' 

• 
. ... 

IECIDAI1A DE CGIIIUIICACIGID ... 
. , 

TIAIIIJIOIITII 

• 

• 

1 

1. Servicio Local Besidencial 
~·~o de in.lación por línea · 

· - Renta básica por linea · 
-Tarifas por servicio local medido .. 

2. Servicio Local Comercial 
··Cargo de inStalación por nnea 
-_Renta básica por linea . 
-Tarifas· por servicio local medido 

3. Servicio de Larga Distancia NaCional . · 
·Tarifa por servicio residencial de larga distancia nacional 
• Tarifas por servicio comercial de larga distancia nacional 

4. ServiCio de Larga Distancia Internacional 
·· ·.Tarifas .por servicio residencial o comercial de larga distancia 

internacional a Estados Unidos de Norteamérica y Canac:~. 
facturado en México. . 

• Tañfas por· servicio residencial o comercial de larga distancia 
. internacional a los demás países, facturado· en México. 

e) "Factor Controlador ... • Significa el incremento porcentual máximo, que 
"T elmex• puede aplicar cada trimestre al ingreso total obtenido el 
trimestre anterior por la canasta de servicios básicos controlados .. 
Para este cálculo· se utilizará la información disponible trimestral más . 
reciente. · 

El factor controlador se define por la siguiente 
. fórmula: · 

FACTOR 
CONTROLADOR 

EN t {Ft) 

Donde:. 

=(1-X) 1+ 
INPCt-1 • INPCt-2 

INPct-2 

· . t = Subíndice que representa el · perlodo al Cual corresponde la 
variable en cuestión. · 

X • Factor de ajuste de pr~ividad sectorial trimestral, 
determinado según el procedimiento de la condición 6-5. 

INPC= lndi~ . nacional de precios al consumidor, publicado por el 
Banco de México. . · 
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d) "Ingresos TOpe de la canasta de· Servlcl.os Básicos" •• Significa el 
producto de aplicar el "Factor Controlador" a la suma de los ingresos 
que obtenga -T elmex• por la prestación de servicios controlados de la 
canasta durante el período anterior, es decir: . 

Ingresos Tope 
de la Canasta = 
en el Período 
t 

Donde, 

~. Pb*O"rt-1 :S Ft • 

i=1 

Pit = Nueva tarifa del servicio i 

n ¿ P"rt-t*Oh-1 

i=1 

Pit-1 =Tarifa del servicio i durante el" período anterior. 
Oit-1 =Cantidad del servjcio i durante el periodo·anterior. 
n = Número total de servicios incluidos en el Sistema de Precios 

Tope. . . · · 
Ft · = Factor controlador 

Estos ingresos tope no se deberán rebasar al aplicar "Telmex" las 
modificaciones en su estructura de tarifas por serv•cio a los volúmenes 
de consumo del período inmediato anterior. 

Los ingresos obtenidos en el periodo en cuestión (t) podrán exceder 
los ingresos tope para ese mismo período debido a los incrementos en 
volumen por nuevas lineas en servicio y a los efectos de elasticidad 
de precio e ingreso · 

e) "Ingresos Ajustados por Servicio" •• Son el resultado de aplicar a los. 
volúmenes registrados por "Telmex• en cada uno de los ·servicios 
Controlados•, durante el período inmediato anterior, la tarifa que 
corresp6nda a cada uno de los ·servicios Controlados" . para el 
periodo siguiente. 

f) "Regla del Sistema de Precios Tope".· "Telmex• podrá hacer cambios 
a las tarifas de los servicios regulados, que regirán. durante cada 
período, siempre y cuando: · . . . 

i) La suma de los ingresos ~ustados por cada servicio al aplicar la 
. nueva tarifa, sea como .maximo igual al ingreso o precio tope de la 

canasta, tal como se define en las condiciones 6-4 y 6-5. 

-~ 

];
. ,. 

ii) No existan subsidios cruzados entre los servicios,de acuerdo a la 
metodología de costos incrementales, . que se define en la 
condición 6-6. 

·" . . . 
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TIAIIIPGIITO g) "Tasa Interna de Retorno (TIR)". • Es 18 ·tasa de descuento que hace 
que el valor presente neto de los "flujos de efectivo relevantes" de .la 
prestación de los "Servicios Controlados" sea igual a cero. 

·h) "FI"jos de Efectivo Relevantes".· Están constituidos por el valor de 
reposición de los activos existentes, más los flujos ·de efectivo que se 
espera se .produzcan por las . nuevas inversiones, así como los 

· ingresos y gastos derivados de la prestación de los "ServiCios · 
COntrolados", durante el lapso de vida útil promedio de los activos 
necesarios para la prestación de los "Servicios Controlados•, más su . 
valor terminal expre~do ~mo perpetuidad. 

El cálculo de los "Flujos de Efectivo Relev~ntes• se realizará con base 
. . en los .presupuestos de costos incrementales de inversión y operación 

de los servicios . sujetos a control. · Los cálculos deberán ser 
suficientemente detallados para satisfacer los requerimientos de "La 
Secretaría" y reflejarán 18:$ prácticas de construcción y la tecnología 
que se aplicará en el crecimiento de "Telmex·. 

i) ''Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP)".· ·Significa el costo 
. promediO del financiamiento de los activos de la empresa, ponderado 
por el costo e importancia relativa de cada uno de los componentes de 
dicho financiamiento. Para el cálculo del CCPP se supondrá una 
estructura de apalancamiento apropiado para una empresa de 
telecomunicaciones. . 

j) "Costo Incremental Promedio por Servicio".· Significa la diferencia 
en los costos totales de inversión y operación de ~elmex•, entre una 
situación en la cual se incrementa la producción del servicio de que se· 
trate y otra situación en la cual no se dan dichos incre,.,.ntos, dividida 
por la capacidad adicional, ~ún la metodología descrita en ·la 
condición 6-5. Para el caso partiCular del servicio local residencial la 
unidad de capacidad será una línea residencial. 

6·4 . Actualización de· Tarifas de los Servicios ControladoS para el Período 
1991·1996. . . 

"Telme~· podrá incrementar o disminuir cada ·trimestre las tarifas de los 
servicios comprendidos en la canasta de· servicios básicos controlados, 
sujeto a las siguientes reglas: · . . 

a) Durante el período comprendido del 1o. de enero de 1991 hasta el 31 
de diciembre de 1996, se utilizará un •tactor de ajuste trimestral "X", 

· con valor de cero, con objeto de mantener constante en términos 
reales el ingreso tope total permitido . de la canasta de servicios 
básicos controlados. 
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b) La suma total de los "Ingresas ajustados por cada servicio" de la 

canasta de servicios básicos no podrá exceder el "Ingreso total 
permitido", para la canasta de servicios básicos controlados. 

e) Para los servicios locales sólo se podran aplicar los cambios tarifarios 
máximos que autorice la "Secretaria". -

6-5 Actualización de tarifas a partir del1 o. de enero de 1997 

A partir del _1 o.de enero de 1997, se aplicará el sistema de precios tope 
para fijar las tarifas de la totalidad de los servicios · comprendidos en la 

• canasta de servicios básicos controlados. 

• 

·/ 
/ 

"T elmex" podrá incrementar o disminuir las tarifas de los servtetos 
controlados cada trimestre sujeto a· que la suma total de los· "ingresos 
ajustados por servicio" no exceda a los "ingresos tope totales permitidos 
de la canasta". 

Además, la empresa se obliga a que las tarifas para los servicios locales 
residenciales no sean superiores ·a las necesarias para recuperar los 
costos incrementales del servicio local residencial. 

A partir de enero de 1997 y hasta el 31 de diciembre de 1998, "Telmex" se 
obr¡ga a modificar la estructura de la tarifa de la canasta de servicios 
báSicos, de tal manera que cada trimestre se reduzca 0.74% el ingreso 
tope obtenido por el. total de los servicios de la canasta. . . 

Las tarifas de acceso al servicio telefónico básico residencial (cargos de 
instalación) bajarán el 1 o. de enero de 1995 por lo menos al equivalente a 
480 fn!l pesos de 1990, y el1o. ele enero de 1996, bajarán por lo menos a 
290 mal pesos de 1990. · · · 

A partir del1o. de enero de 1999, se aplicará un sistema de precios tope 
definiendo el fador "X" de ajuste, que se revisará cada 4 anos, conforme 
al procedimiento y metodología de costos incrementales indicados en las 
condiciones 6·6 y 6-7. . 
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TIWisNH . Estudio de Costos Incrementales oor Servicio 

"Telmex· presentará a "La Secretaria" a más tardar·el31 de diciembre de 
1992: el 30 de junio de 1994 y cada cuatro años a partir de esta fecha, un 
estudio sobre la estimación de los cbstos .incrementales promedio de los 
servicios controlados. · Dicho estudio será realizado por expertos 
calificados, y deberá contener una proyección razonable de dichos costos, 
tomándose como base los costos de inversión y operadón de los servicios 
sujetos ·a control. .Los cálculos deberán ser. suficientemente detallados 
para- satisfacer las necesidades de "La Secretaría" y reflejarán las · 
prácticas de construcción y las tecnologías que aplicaría una "empresa 

. eficiente", dadas las características del servicio que se debe proveer . 

Para cada tipo de servicio, el estudio calculará el incremento proyectado 
· en gastos de inversión y operación, así como el incremento en capacidad 

resultante de la inversión. · · . 

·El estudio deberá satisfacer tos requisitos que en forma general se 
describen a continuación: . . . 

1 . Definir cuál es· el costo de la inversión requerida para proporcionar los 
servicios. Dichos costos de inversión deben · reflejar las mejoras ·de · 
produdividad y la reducción de costos que son alcanzables mediante 
la aplicación de técnicas eficientes de construcción y ampliación de la 
red, así como de la utilización de tecnologías modernas. 

2. EspecifiCar los costos incrementales operativos de largo plazo que se 
deriven de la explotación . y el mantenimiento de la capacidad 
incremental. 

3. Identificar con base en la opinión calificada de expertos el costo de 
capital promedio ponderado de los adivos de la empresa. 

4. Hacer comparaciones 'internacionales con los costos de otras 
administraciones telefónicas que operen en condiciones satisfadorias 
y con márgenes elevados de eficiencia. 

5. En ningún caso se incluirán los costos de· provisión de íos servicios no 
controlados en los cálculos de costos incrementales promedio de los 
servicios de la canasta básica. Tal inclusión o la falta de veracidad en 

. la información proporcionada a "La Secretaria" constituye una falta 
grave a las condiciones de. este Titulo de Concesión. · 

"T elmex• proporcionará a "La Secretaria" toda· la información necesaria 
para la realización del estudio·en cuestión,para que ésta pueda formar una. 

. /,} . opinión igualmente fundamentada sobre la situación de la empresa. · 
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6-8 

. . . 

"Telmex" presentará a ·La· Secretaria•, cuando menos 180 días antes del 
1 o. de enero de 1999, el estudio y la propuesta de tarifas para los 
~rvicios controlados. 

Con base en un estudio técnico-económico, de aeuerdo a la metodología 
mencionada ~ra determinar los co$tos incrementales de largo plazo, se· 
fijará el nivel micial de la canasta y el "factor de ajuste X", que producirían 
un nivel de ingresos suficiente de la canasta de serviciOs controlados, que 
permitan obtener una tasa interna de retorno sobre los flujos relevantes de 
dichos servicios, equivalente al costo de capital promedio ponderado . 

A partir de la fecha de-recepción de esta propuesta ·La Secretana•tendri· 
un plazo de 90 días para pronunciarse. De no haber observaciones. las 
tarifas de los servicios controlados serán oficializadas en el plazo aludido 
mediante acuerdo de ·La Secretaría• que se publicará en el Diario Oficial. 

. En caso de no lograrse ·un acuerdo respecto a las tarifas propuestas por 
"Telmex", •t.a SeCretaría• y "Telmex• solicitarán la opinión de un grupo de 
tres expertos de reconocido prestigio en la materia, nominados uno por el 

· concesionario, uno por •La Secretaría• y el tercero de común acuerdo. 
Una vez emitida la opinión mayoritaria de dicho grupo, •La Secretaría, 
tomando en cuenta dicha opinión, decidirá en definitiva, de manera que 
las nuevas tarifas sean oficializadas en el plazo ·aludido. · · 

Ce'rgos de Interconexión 

"Telmex" podrá cobra( por los servicios de interconexión para otros 
concesionarios o. permisionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
autorizadas, o redes complementarias o de valor agregado, una tarifa o 
cargo de aoceso a •ta R~ de acuerdo a los términos y condiciones que 

· se establecen en el capitulo 5, en la condición 5-2. 

Durante el periodo 1991-1996 .la tarifa de interconexión sólo PQdrá 
. mocificarse semestralmente, y será de cuando menos 0.05 dólares 

norteamericanos de 1990 por minuto de interconexión, convertido a pesos 
a la tasa de cambio vigente. . 
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·.: ., · La interconexión se pagará por cada conexión a la red que se establezca 

. \ . tiAIIINITEI y se aplicará tanto a los servicios de larga distancia como a los otros 
servicios proporcion·ados por los concesionarios y permisionarios de redes 
públicas. En aquellos casos en que se inC.Irra en costos incrementale~. de 
largo plazo superiores al nivel citado en el párrafo anterior, se podrá 
negociar con el $01icitante de la interconexión su nivel correspondiente. 
conforme a la condición 5-2. 

• 

6-9 · Tarifas de Telefonía Rural 

. · La tarifa que se aplicará será la misma que para los servicios de telefonía 
· básica. Este servicio ·estará sujeto a las condiciones expresadas en el 

punto 3-4. · 

6-1 O · Tarifas de Casetas Públicas Telefónicas 

Las tarifas de las casetas ·públicas operadas por "Telmex· son las de 
servicio medido para las llamadas locales y las de servicio diurno de larga 
distancia para las llamadas correspondientes. Los operadores de casetas 
públicas subarrendadas por terceros, pagarán a •relmex· las tarifas 
anteriores pero podrán fijar libremente sus propias tarifas. 

El servicio está sujeto a las restricciones expresadas en~ condición 3·5. 

6·11 Aparatos y Cibleaclo de los Usuarios para Servicio Telefónico Básico 

El usuario ~rá contratar con otras empresas en competencia. la 
adquisición,anstalación y mantenimiento del aparato telefónico terminal y/o 
el cableado necesario dentro de su inmueble. 

Sin embargo, de acuerdo con lo indicado en la condición 1-3. ·relmex· se 
obliga a vender, a solicitud del usuario, un primer aparato telefónico básico 
y su cableado. hasta el31 de diciembre de 1993. · 

El precio de los aparatos básicos que venda -retmex• y las tarifas de 
cableado deberán registrarse ante •t.a Secretaria• hasta el 31 de 
diciembre de 1993. · 

~//· 
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tu~~ePdilTii Renta de Circuitos Dedicados para Conducción de Set\ales 

Las tarifas para el · servicio de renta . de circuitos dedicados para 
. conducción de set\ales estará en régimen de competencia, no sujetos a un 
control tarifario, con objeto de inducir la inversión para su .expansión y 
mejoramiento de calidad. . . . 

6-13 Tarifa a.ra SerVicios Complementarios y de Valor 
Agregado . · . · 

Las tarifas de los servicios complementarios y de valor agregado, 
quedarán en régimen de competencia, por lo que · las tarifas 
correspo!Kfientes Sólo requerirán ser registradas anualmente ante ·La 
Secretana•, de acuerdo con el reglamento vigente. "Telmex• deberá tomar 
las medidas necesarias para eermitir una competencia equitativa con otras 
empresas que presten o soli~en prestar estos ~ervicios. · 

6-14 Publicación de Tarifas 

"T elmex· deberá elaborar un libro de tarifas vigentes para consulta del 
público en general, y publicará las principales tarifas vigentes de los 
servicios púbr.cos de telefonía básica, en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el país. 

6-15 FacturaciQn 

"T elmex" deberá facturar a los suscriptores el importe por el consumo de 
los servidos contratados, de~losando por tipo de servicio, detall~ndo en 
el caso de lOs servicios medidos, el tiempo utilizado y en el servicio de 
larga distancia, el destino de cada llamada Además, en el caso, de 
cualquier servicio adicional a los servicios báSit:os. se explicará el detalle 

· correspondiente. · · . · ·· 
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CAPITUlO 7· 

INSPECCION, SUPERVISiON E INFORM.ACION 

7 ·1 Inspección 

. . . •ta . Secretaría• tendrá en todo tiempo la facultad de 
supervisar e inspeccionar las instalaciones · y . servicios 
proporcionados, por -relmex• y ésta se obliga a dar a ·La 
Secretaria• todas las -.ciUdades que la misma requiera. de 
conformidad con las disposiciones· legales y reglamentarias 
aplicables. · 

7-2 Evaluación de las Metas de Expansión 

"T elmex• deberá informar trimestralmente a •La Secretaría• 
del avance del programa de expansión que se establece en el 
capítulo 3. . •La · Secretaria• evaluará anualmente el 
cumplimiento de las metas establecidas. · 

7·3 · Evaluación de la Calidad del Servicio· 

•La Secretaría• revisará y evaluará la calidad de los serviCios 
básicos a cargo de -r elmex•. de acuerdo al sistema de 
control de calidad a ~ue se refiere la concfiCión 4·1. Para 
dicha evaluación, La Secretaria• hará muestreos 
independientes. aleatorios y permanentes de las calidades 
~ se midan, verificando de esta forma la información del 
sastema de control de -telmex• . 

7-4 Datos Técnicos y Estadísticos· 

"T elmex• se obliga· a proporcionar a •La Secretaría•. la 
información técnica, admtnistrativa y financiera en la forma y 
términos que la misma determine . de acuerdo con las · 

· disposiciones legales y reglamentarias respectivas, 
manteniéndose la confidencaandad de la misma 

Jf 
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1UIIIPDITEI 7-5 · CoMabilidad Separada por ServiciOS 
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"Telmex" se o:ga a proporcionar a "la Secretaria" la 
información con le· que ésta requiera para asegurarse de 
(JJe ne ·haya subsidios cruzados entre los seMcios y ios 
negocios .de· sus· filiales que no estén expresamente 
autorizados en este título. · · 

. Para tál efecto, en todos los casos que se establecen en el 
presente título, o en cualquier otro caso que "La Secretaria" 

. . . determine • .,. elmex" deberá mantener regastros contables de 
tal · forma que se muestren y expliquen claramente las 
transacciones que · se realicen entre servicios · prestados 
directamente _por "Telmex", o entre subsidiarias o filiales. 

Los registros contables a que este-párrafo se refiere deberán 
· . presentar de manera a~cuada los· costos. incluyendo costos 
. de capital. ingresos, activos. empleados y pasivos atribuibles 
de cada seMcio. "La Secretaría" ~rá pedir a "Telmex" los 
reportes cada at\o fiscal o en periodos más cortos, según lo 
especifique, pero no con más frecue.ncia que trimestralmente .. 
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CAPITULO 8 

VIGENCIA, TERMINACtON Y CADU~DAD 

8·1 Vigencia y Revisión· de la Concesión 

La presente concesión estará vigente por 50 anos contados a partir del 10 
de marzo de 1976, fecha dtf su otorgamiento y será revisable por acuerdo 
de las partes cuando fuere necesario. 

Los términos de las cláusulas vigésima, vigésima primera y vigésima 
segunda del título de fecha 1 o de marzo de 1976, quedan· modificados en 
cuanto a los plazos conforme al párrafo anterior. y por lo que hace a la 
mención de la Secretaría del Patrimonio Nacional, se entenderá que se 
refiere a la autoridad competente, de acuerdo a la Ley. 

La concesión será revisable en. cuanto a expansión, calidad y tarifas CC)n la 
periodicidap y en los términos de los capítulos respectivos de este Título. 

8-2 Prórrogas de la Concesión 

La presente concesi)n será prorrogada por ·15 at\os, siempre que 
"Telmex• hubiese satis;echo las condiciones qt.!e le impone este Titulo, no. 
hubiere incurrido en ninQuna causa de caduCidad, lo solicite con 1 O at\os 

· de anticipación al venCimiento. de e~ concesión, y acepte las nuevas 
condiciones para la prestación del servicio que con VIsta al interés público 
imponga "La Secretaria". · 

"La Secretaría" en un plazo no mayor de 180 días contados a partir de la 
solicitud de "T elmex", otorgará la prórroga en los términos establecidos en 
el párrafo anterior. 

Al ·término de la primer prórroga, la concesión podrá ser prorrogable 
nuevamente hasta por el período máximo que permita la ley. 
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Esta concesión caducará por cualquiera de las· causas previstas en la ley 
y por las que se indican a continuación: · · 

a) 

b) 

Por violaciones graves y reiteradas a las condiciones impuestas en 
este Título, previo apercibimiento que •La Secretaría• haga por 
e~o. · 

Por no cumplir en forma grave y reiterada con las metas y 
condiciones de expansión. Para efectos de esta clausula, a partir 
de 1995, si "T elmex• cumple al menos con el 80% de · lo 

·establecido en la condición 3·2. ·se hará una salvedad si los 
programas de construcción e instalación de líneas del ano son 
mayores al promedio aritmético . de las solicitudes recibidas 
durante los últimos tres años anteriores a dicho año. 

e) Por no cumplir en forma grave y· reiterada con las metas mínimas 
de calidad de serviCio que se hayan concertado con la 
concesionaria según la condición 4.1, no obstante las sanciones 
previas y el apercibimiento que para ello le t'\aga ·La Secretaría• 
por escrito. · . · . 

d) Por negarse a interconectar a otros concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones sin causa just~ficada y. previo apercibimiento .. 
de ·La Secretaría• · · 

e) Por prestar . servicios de telecomunicaciones que no estén 
·contenidos en este Título de Concesión y que requieran la previa 
autorizacion de •La Secretaría•, no obstante- el apercibimiento que 
para ello le t:taga •La Secretaría• por escrito. · . 

f) Por quiebra declarada o por resolución judicial. 
. . 

La caducidad de esta. concesión se sujetará al procedimiento establecido 
por la ley de la materia. · · .. · · . · 

8-4 Reducción del Ambito·de la COncesión 

El ámbito de la concesión para una región o servicio específico, se podrá 
reducir en caso de que se presente alguna de las causas set\aladas en la 
condición 8-3 para dicha región o servicio específico. 
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TIWIIPOITEI . En C8SQ de que -telmex• realice prácticas monopólicas en alguno o 
algunos de los servicios que presta, y rr elmex- no· pueda demostrar lo 
contrario, ·La Secretaría• podrá ejercer cualquiera o cualesquiera de las 
· acciones siguientes: · · · . . · . 

a) 

b) 

Cuando la prestación de los servicios esté consignada en una 
autorización específica, revocar la autoriZación en los términos y 
condiciones consignados en la . misma. en la ley · o en . los 
reglamentos vigentes.· . · 

Prohibir a .,. elmex• que preste los servicios por un lapso de 5 
afios o en forma indefinida. . 

Las autorizaciones o .permisos para otros servicios serán revocados en los 
términos y. condiciones consignadas ~n. los mismos, en la ley o en los 
reglamentos vigentes. . 

8-5 Garantía o Fianza 

'"T elmex" para garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en esta concesión constituirá, en un término no mayor a 30 días contados 
a partir de la fecha de su otor~amiento, un depósito por 10 mil millones de 
pesos a favor de la Tesorena de la Federación, en títulos de renta fija 
cuyos inter~ses se aplicarán como incrementos a la· suma .. constituida. 
DiCha garantía estará vigente durante el plazo de la propia concesión. 

S.:6 Sanciones 

. •La .Secretaria• impondrá a trt'elmex" las sanciones administrativas 
contenidas en las leyes y reglamentos aplicables a .los servicios materia . 
de esta concesión y a las previstas en el presente Titulo, sin perjuicio de 
las sanciones que corresponda imponer a otras autoridades dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 

Las sanciones serán aplicadas por ""La Secretaria• de acuerdo al 
procedimientO establecido en el artículo 34 de la Ley de vras Generales 
de Comunicación. · 

8-7 Penas Convencionale& 

"T elmex" acepta pagar como penas convencionales, por el incumpliniíento 
de las condiciones que a continuación se incican, las cantidades que se 
mencionan, · · · 
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a) Por no cumplir con el programa de expansión y calidad de •La Recr, 
"T elmex" hará bonifiCaciones al reabo telefónico de los usuarios 
afectados en los siguientes casos: 

- A partir del lo. de enero de 1995, por cada contrato de servicio en 
. : un poblado . que cuente con servicio automático que no haya 

podido ser atendido dentro de los 6 meses de haber sido firmado, 
causará una bonificación de un. mes de renta básica vigente por 
cada mes completo excedente. Este lapso se ajustará de acuerdo 
a los plazos establecidos para .satisfacer una solicitud de línea 

. telefónica, en la condición 3-2. · 

- Por cada queja no reparada en tres dias hábiles completos, se 
· bonificará la décima parte de la renta básica vigente, por día 

excedente, sin pe~uicio de 1o estipulado en la condición 4-7. 

- Si el 31 de diciembre de cualquier año, cüalquier Subdirección de 
Operación Telefónica de "Telmex• (SOT), no ha cumplido con el 
lndice de Calidad del Servicio Básico (ICAL) concertado, "Telmex• 

· tendrá la obligación de hacer una bonificación a los suscriptores 
de dicha SOT. equivalente a un mes dé renta básica vigente, por 
cada línea en servicio en dicha fectJa. 

• Si al año siguiente esa SOT alcanzara el 90o/o en el nivel pactado 
de dicho índice anual. le será suspendida la obligación de 
bonificar a los suscriptores la cantidad mencionada; Si por el 

. contrario, dicha SOT reincide en el incumplimiento. la bonificación 
a los usuarios se aumentará en un mes adicional de renta básica, 
por cada ano consecutivo de incumplimiento. hasta llegar a un 
máximo de cuatro meses de renta básica vigente. · 

b) Por no instalar el número de casetas telefónicas públicas a que se 
refiere la Cláusula 3-5. pagará mensualmente a •La Secretaría• ·una 
cifra equivalente a 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, por cada caseta no instalada y puesta en operación. 
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; SECil'WIIA DE CDMUIICACIDIEI 
y 

TIWIS'IllPJurisdicción Administrativa y Judicial 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 
concesión, salvo lo que administrativamente corresponda resolver a •La 
Secretaría•, . "T elmex• . conviene en someterse a la jurisdiCCión de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, . 
renunciando al fuero que pudiere corresponderte en razón de su domicilio 
presente o futuro. ·. · 

• . México. Distrito 'Federal a los 10 dias del mes de agosto de mil novecientos 
noventa. 

(/ 
-e;. 

SECRETARIA DE COMUNICACiONES Y TRANSPORTES · 

EL SECRETARIO 

ANDRES CASO LOMBARDO 

TELEFDNCJS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRE~JD.ES,DELCORS):JO DIREC OR GENERAL 
D~u"ISTRAgtPN ) 

/ . . _/ . .A'i ~/ ·, . ..--r e,/ 
/.• j/~ 

PED~~ ARMELLA 
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) SECilTAIIA DE CGWIICACIDIEI 

ANEXO "A" 
NORMAS DE CALIDAD'-

. FACTOR** 
DE 

. PONDERACION 1990 1991 1992 

iDICE D~.fiAMlfiUIDAD DEL SERVICIO· 

1993 1994 

. (ICON) 1.00 80.20 83.42 86.19 87.07 87.95 

'LINEAS CON· FALLA 

AEPARACION DE LINEAS 
EL MISMO OlA 

REPARACION DE LINEAS 

·0.33 10.00 8.00 . 7.00 6.00 5.00 

. 0.12 45.00 48.00 50.00 50.00 50.00 

DENTRO DE TRES OlAS 0.55 82.00 86.00 90.00 91.00 92.00 

IDICE DE CALIDAD DEL SERVICIO BASICO 
(ictlL) 1.00 · 91.08 91.82 92.54 92.90 97.72 

OBTENCION DEL TONO DE 
MARCAR DeNTRO DE 
:CUATRO SEGUNDOS 0.18 97.00 97.00 97.00 98.00 98.00 

LLAMADAS LOCALES QUE PASAN 
AL PRIMEA INTENTO* 0.18 92.00 92.00 94.00 94.00 95.00 

LLAMADAS LADA QUE PASAN 
AL PRIMER INTENTO * 0.28 90.00 92.00 92.00 92.00 93.00 

CONTESTACION DE OPERADORAS 
DEL 02, 04, 05, 07 Y 09 EN 
MENOS DE 1 O SEGUNDOS * 0.1 O 90.00 90.00 91.00 91.00 92.00 

CASETAS PUBLICAS EN 
SERVICIO 0.26 87.00 88.00 89.00 90.00 91.00 

1Dit¡E DE CALIDAD DE UN~AS Y CIRCUITOS PRIVADOS. · 
{ICIHC) 1.00 . 20.00 40.00 60.00 70.00 80.00 

PLAZO MAXIMO DE INSTALACION DE LINEAS PRIVADAS 
:olAS) 0.33 75 65 55 35 25 

!:»LAZO MAXIMO DE INSTALACION DE CIRCUITOS PRIVADOS 
:OlAS) 0.33 120 1 00 75 55 35 

,LAZO MAXIMO DE REPARACION DE LINEAS PRIVADAS O 
~IRCUITOS PRIVADOS (OlAS) 0.34 · 5 4 3 2 1 . . 

OICION ESTADISTICA 
TE FAC~ R SE MULTIPLICA POR El COMPLEMENTO. A 100 DE LA META INDICADA 

-·. ' 



' • A 8 1 Z O •&• 
IORIAI Ql CALIQAQ • t-orma l'.(i. • I·A 

• 
I B 

LIRBAS CON PALLA 

RBPARACIOif DE LIDAS 
BL XISKO DIA 

REPARACION DE LIRIAS 
DENTRO DE TRES DIAS 

riC!OR 
DB 

POIIDBRACIOB 1990 1991 1992 1993 1994 

... -
83.42 86.19 87.07 87.95 

, 
0.33** 10. 00 8. 00 7. 00 · 6 • 00 S. 00 

0.12 45.00 48.00 50.00 50.00 so.oo 

o~5s 82.00- 86.00 90.00 91.00 92.00 

[I. DIDICB DB CALIDAD DBL SBRVICIO B&SICO 
(IC.U.) 1.00 90.84 91.66 .· 92~38 92.82 93.64 

--cl'l'DICION DEL 'l'ORO.,DI 
MARCAR DEN'l'RO _DB .. · 
CUATRO SEGUNDOS ·0 .18 97. 00 91~ oo:. '7. 00· 98. 00 98. 00 

LLAMADAS LOCALES QUE PASA~l ·. ' 
AL PRIMER INTENTO * . : 0• 18 · 9,.00. · 92~ .. 00: 94-~:00 .,·94.00 95.00 

LLAMADAS LADA QUE PASAR' .: 
AL PRIMER IN'l'EN'l'O * O • 2 8 9o.oo 92.oo· 92.00 9Z.bo 93.oo 

COHTES'l'AClON DE OPERADORAS 
DEL 02, 04, 05, 07 Y 09D 
UROS DE 10 SEGOIIDOS • 0.10 90.00 90.00 91.~0 91.00 92.00 

CASB'l'AS PUBLICAS BB· 
SERVICIO 0.26 87.00 88.00 89.00 90.00 91.00 

III. · IBDICB DB CALIDAD DB LIIBAS Y CIRCUrl'OS PRIVADOS ••• . . 

(ICIRC) . · 1.00 33.9S 44.19, 56.08 :. 69.62 79.86 

PlAZO MAXlMO DE INSTALACION DE LINEAS PRIVADAS 
(DIAS) 0.33 7S 65 SS 35 2S 

PLASO MAXIHO DE INSTALACION DE CIRCUITOS PRIVADOS 
(DIAS) · O. 33 120 100 75 55 35 

PLAZO MAXIMO DE RBPARACIOH DE LINEAS PRIVADAS O 
CIRCUITOS PRIV. ( DIAS) O. 34 S 4 3 2 1 

XEDICION ESTADISTICA. 
* ESTE FACTOR SE MULTIPLICA POR EL COMPLEMENTO A 100 DE LA META INDICADA. 

:e 

•• EL INDICE SE CALCULA COMO EL COMPLEXEN'l'O A 100 DEL PROMEDIO PONDERADO DE 
DIAS DE LOS PLAZOS IIAXIMOS. 

1 



AN,EXO. "B" 

.. LISTA DE LAS CIUDADES DONOE SE APLICARA EL PWO MAXIMO DE 
INSTAL.ACtON DE LlNEAS Y CIRCUITOS PRIVADOS. . . 

-· 

.. 

1. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
1~. 
15. 
16. 
·17. 
18. 
19. 
20. 

.21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 

/ 
D.F. / 
GUAOALAJARA 
MONTERREY/ 
PUEBLA 1 

CHIHUAHUA/ 
CIUDAD JUAREZ 1 
TORREONI 
SAN LUIS POTOSI · 
MERJOA: 
LEON ;· 
ACAPULCO: 
CUERNAVACA / 
TOLUCA 1 
CUAUTITLAN ¡ 
TAMPICQ; 
HERMOSILLO / 
AGUASCALIENTES 1 

VERACRuz~ 
SAlnLLO/ 
MAZATLAN, 
JALAPA 1 
MOREUA·· 
DURANGO·' 
REYNOSA/ 
CULIACAN/ 
OUERET AR·o /. 
CELAY,\" 
CIUDAD OBREGON " 
VILLAHERMOSA 1 . 
MATAMOROS/ 

.. 

1 
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APENDICE T ARIF ARIO A LA MOOIFICACION DEL TITULO 

DE CONCESION DE TELMEX 

El presente apéndice forma pane integrante de la Modificación al Titulo 
de Concesión de Teléfonos de México, S. A. de C. V., autorizada el10 
de agosto ese 1990. 

El apéndice establece las bases para los cambios taritarios máximos del 
servacio público de telefonía básica. a los cuales deberá sujetarse 
-"telmex· a pa111r del 10. de enero de 1991: estos cambios tienen por 
·ObJeto lograr Que en el periódo de 1991·1996.1as tarifas tiendan a cubrir 
los costos incrementales promedio de los servacios de telefonía básica 
en los términos del Capitulo 6 de la Modificación al Titulo de Concesión. 

1) La Tarifa del Servicio de Larga Distancia Nacional se sujetará a 
un incremento del veintitrés por ciento (23°/o) a pa11ir del 31 de 
daciembre de 1990 y posteriormente se modif1cará en lOs 
términos que se establecen en el Capitulo 6.de la Modificación al 
Titulo de Concesión. · 

2) Los Servicios Locales Residenciales ·se sujetarán a los cambios 
tarifarios máximos que se establecen a contanuación: 

2.1 En 1991 el incremento real mensual máximo autorizado 
para la renta básica será de cuatro por ciento (4•Jt.). 
aplicado el dia 10. de cada mes. De este incremento. sólo 
el uno punto se1enta y cinco por ciento (1.75%) se 
considererá para Jfectos del sistema de· prec•os tope 
deftnido en el Capitulo 6 de la Modificación al Titulo de 
Concesión. 

Entre 1992·1996. los incrementos máximos autorizados 
serán de canco punto treinta y seis por ciento (5.36°k) ~al 
trimestral, que se consideraran para el sistema de preoo~ 
tope. El primer incremento trimestral se aplicará a partir 
del1o. de Enero de 1992. 
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2.2. El servioo local medrdo.-residencial se cobrará a razón de· 
cien pesos por minuto a pesos. constantes de 1990; 
después de ·los pnmeros 200 m•nutos al mes que serán 
tibres de cobro. 

2.3 Los gastos de instalación del servicio local residencial se 
reducirán en un 68% en el periodo 1991-1996, aplicando 
las siguientes reducciones anLiales en términos reales. a 
panir de la citra de 900 000 pesos constantes de 1990. 

En 1991 la reducción será de 1.1•1 •. en 1992 de 2.2%. en 
• 1993 de 3.4%, en 1994 de 2.4%, en 1995 de 42.o•;. y en 

- . . . 

1996 de 40.0%. . 

3) Los Servicios locales Comerciales. tendrán los cambios tanfanos 
máximos que se muestrán a contanuacrón. 

.. 3.1 

3.2 

En 1·991 el incremento real mensual autorizado para la 
renta básica sera de tres punto vemtidos por ciento 
(3.22%). aphcado el día 1o. de cada mes. De este 

·incremento, sólo el uno por c&ento (1•,.) se consrderará 
para efectos del s•stema de ·precios tope defanido en el 
Capitulo 6 de \a Modificación al Titwlo de Concesión. 

Entre 1992·1996. los incrementos autorazados serán de 
dos punto noventa y ocho por ciento (2.98%) ·real 
trimestral. q~Je se consaderarán para el srstema de precios 
tope. El pr.mer incremento trimestral se dará el 10 de 
Enero de 1992. 

El servicio locat med,do comercial se cobrará a razón de 
100 pesos por mrnuto a pesos constantes de· 1990. sin 
existir m•nutqs bbres de cobro. · 

3.3 los gastos de instalación para el servicio locat comerciat 
· se reducirán en un 1~1. en et periodo 1991·1996 

aplicando una reducción proporcional cada at\o. a panir de 
la cifra de t ·56o. 000 pesos constantes de 1990. 
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. -

los cambios en términos reales deftnidos en los incisos 
anteriores se tradueiran en cambios de préeios nominales. 
reflejando el efecto ·de la inflación en México. medido con el 
lnd•ce Nacional de Precios at Consum•dor. (INPC). que publica el 
Banco de México. de acuerdo a la siguiente tónnula: 

~~~~i:St • V~~f~~~ +• INP~;~NPCo] 
Donde: 

. lNPCo: Se refiere al lndice Nacional de Precios al 
Consumidor correspond1ente al publicado para junio 
de 1990 . 

1 

t: Representa los periodos mensuales comprendidos entre 
ello. de enero de 1991 al 31 de ct•ciembre de 1991 y los 
periodos trimestrales· c:orrespond•entes entre el lo. c:e 
enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1996. 

México. Distrito Federal a los 1 O dias del mes de agosto de mil 
novecientos noventa. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EL SECRETARIO 

. ,· 
NDRES CASO ~OMBARpO __ ,--

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE AOMINISTRACION 

PEDRO ASPE ARMELLA 
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FE DE ERRATAS DE lA MODlFICACION AL TITULO DE CONCESION 

DE·TELEFONOS OE MEXICO, S.A. DE C.V. 
---....:.. 

si bien el dia 13 de agosto de 1990 el Lic. Báranda firmó 

la modificación al Titulo 9e Concesión de Telmex, todavia se 

encontraron algunos errores tipográficos, a saber: 

.. 
1.- , En el indice del Capitulo 5-la condición 5-5 se encuentra 

referen~i~da en la página 1! y debe ser en la página 35. 

t$1 
7~- En la página 16 la numeración de las condiciones 2-8, 2-9 

3.-

y 2-10, debe ser 2-9, 2-10 y 2-11. 

condición 3-5 inciso b) de la.página 20. 

Dice: " .•• que cubran al menos el 75\ del costo evitable." 

Debe decir: " ••• que cubran al menos el 75% del costo 

inevitable." 

4.- Condición 4-1 página 24 párrafo segundo. 

'< 

Dice: "··· la calidad de servico deberá de lograr las 

metas consignadas en el cuadro anexo." 

Debe decir: "··· la calidad de servico deberá de lograr 

las metas consignadas en el anexo "A"." 

~¡ . 5 .• - Condición 4-1 página 24 párrafo tercero. '--, 
Dice: "Para la·medición de los indicadores del cuadro 

i 
; 

! 
·--· anexo, ••• " 

Debe decir: "Para la medición de los indicadores del anexo 
1 
¡ 
l.-- "A" " _, .... 
1 

L 
Pe 24 de agosto de 1990. 

\...~.-

1 
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condición 4-1 página 26 p~rrafo segundo al final. 

Dice: "··· los parámetros de calidad. establecidos en 1!_ 
-._>--.:;_ 

tabla anterior." 

Debe decir: "··· los parámetros de calidad establecidos en 

el anexo "A"." 

\ . 

condición·6-2 página 38 párrafo segundo. 

Dice: "···el "costo incremental de iargo plazo", ••. " 

J Debe decir: "··· el "costo incremental promedio de largo 

plazo", •• ·." 

,... En el anexo "A", en el encabezado de la segunda columna. 

i 9.-
1 

Dice: "FACTOR!!."· 

Debe decir: "FACTOR". 

En el anexo "A", en la segunda columna en el renglon de 

"LINEAS CON·FALLA". 

1 Dice: "0.33". 
' 

.._ __ _ 

' '---

! 
1 
1 l __ 

1, 
l_::_ 

' 

L. .. 

1 

L 

1 

1 l __ 

Debe decir: "0.33 **·" 

• 
Pe 24. de agosto de 1990. 

. ' 
1 


